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A N U  N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA EX TR A N JER A

Día 12 de m arzo  de  1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de Divisas libias ufipor- 

exportaciones tadas voluntarlay definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................................ 22,90 28,00
Libras ............... .................... 40,00 49,40 —
Dólares .................................. 10,05 10,15 \ 12,56 ' —
Liras ...................................... 51,25 — —
Francos suizos ................... 227,65 281,75 —
Reichsmark .......... .............. 3,94 — . —
Belgas..................................... 171,70 — —
F lorines................................. 5,33 5,38 — • —
Escudos ................................ 37,00 45,60 —
Pesos moneda le g a l .......... 2,30 2,83 —
Coronas s u e c a s ............. . 2,42 — — ,

Coronas noruegas ........... 2,30 2,33 — —

Coronas d a n e sa s ................ 1,95 1,97 — —

DELEGACION DE INDUSTRIA De I 1934 para realizar débitos al Tesoro
ALAVA  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jenaro Echauri Co
bas y Compañía.

Objeto de la am pliación: Fabricar un 
cabezal automático de roscar con dis
posición \ especial para extracción del 
mismo en retroceso.

Producción: Sesenta aparatos al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición. para que 

los industriales 'que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado ejemplar y debidamente . reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, a 
contar de la publicación de este anuncio, 

, et) las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 7 de marzo de 1940.—El Inge
niero Jefe, Elias López de U llivarri.

1.292-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE  
OVIEDO

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito en metálico números 85 
de entrada y 6.891 de registro, constitui
do en 30 de noviembre de 1934 por el 
Agente Ejecutivo de Pravia para su en
trega a quien corresponda como sobran- 
té de la liquidación consecuencia del em- 
ar8° llevado a efecto en septiembre de

la Sociedad A. Fernández y Compañía, 
de Aviles, por Utilidades, a disposición 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
im portante 4.237,78 pesetas, y siendo ne
cesario expedir un duplicado del men
cionado resguardo; en virtud  de expe
diente de extravío que de oficio se si
gue en estas Oficinas,

Se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los que pudie
ran ser interesados, haciéndose constar 
que, transcurridos que sean dos meses sin 
reclamación alguna, conforme dispone el 
artículo 36 del vigente Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, se procederá 
a la expedición del duplicado del res
guardo reférido, quedando anulado el 
original.

Oviedo, 8 de marzo de 1940.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

196-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA G ENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 21 
de septiembre de 1935, con los números 
321.742 de entrada y 141.772 de registro, 
correspondiente a un depósito de 5.000 
pesetas en Deuda Amortizable 3 por 100, 
constituido por don Atilano González 
Vázquez, de su propiedad, para garan
tía  en las obras de acopios, de. piedra 
machacada, incluso su empleo, para con
servación del ftrme de la carretera de

Oviedo a Campo de Coso, kilómetros ,32 
•al 41, a disposición del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas,

Se previene a fa persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia • de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a* su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

M adrid, 7 de marzo de 1940.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
teban. v

180-0
 *  -

AY U N T A M IEN TO  DE M ADRID  

Secretaria.— Sección de Hacienda

Habiéndose padecido error en el anun 
ció publicado en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, anexo único, nú
mero 69, de la página 1234 a 1237, co
rrespondiente al día 9 del actual, se 
rectifica en la siguiente fo rm a:

Don Samuel Almería Sainz (fallecido). 
Em préstito de 1868. — Dice: «884.617». 
Debe decir: «284.617».

Don Eñrique Blanqucr Huidobro. Em 
préstito de 1868. — D i c e  : «117.929,
117.949». Debe decir: «217.929, 217.949».

Don Manuel de Bofarull y Romañá.— 
D ice : «Obligaciones -garantizadas del E n
sanche, números...» Debe decir: «Obliga
ciones garantizadas del Ensanche, Se
rie A, números...». D ice : «Deutsche Au- 
tioquia Bank». Debe decir: «Deutsche 
Antioquia Bank». *

Don Andrés López Carballido.—Dice : 
«Obligaciones garantizadas del E nsan
ché, serie A 12 y 12.001». Debe decir • 
«Obligaciones garantizadas del Ensanche, 
serie A 12.000 y ,12.001». /

Señores Padró Hermanos. Em préstito 
de 1868. — Dice: «65.202». Debe decir: 
«65.206».

Doña Cristina de los Santos Cortés.— 
D ice : «Obligaciones garantizadas del E n
sanche, serie E, número 12.132». Debe 
decir : «Obligaciones ^garantizadas del E n
sanche, serie B, número 12.132».

Dice: «Doña María Larrabida Za-
rauz». Debe d e c ir : «Doña María Larra- 
bide Zarauz».

D ice : «Don Jaim e Torras March y do
na Angela .Cahué Vusté». Debe d ec ir : 
«Don Jaim e Torras March y doña An
gela Cahué Fustó».
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M I N I S T E R I O  DE  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
E SPA SO LES FA LLECIDO S EN EL E X T R A N JER O

*

El señor Cónsul de E sp añ a  en  P e rp iñ án  rem ite  a  e s te  M in isterio  u n a  lista  de refug iados españoles fallecidos 
en diversos d e p artam e n to s  de F ran c ia , la  que h a  com pletado  dicho C onsulado p id iendo  d e ta lle s  a  diversos Hos
p itales, Alcaldes, etc.

| * R elación  de refug iados fallecidos en F ran c ia  

A P E L L I D O S  X  N O M É R E  E d ad  LU G A R  DONDE HA FA LLECID O  FECHA

Abad S eb astián , José ...  ...................   48
A bella Soler, M ig u e l ............................................    24
Abellán G arcía , F rancisco  ........ . ....................................
A bulina Oriol. P e d ro ..................... ................................... ...
A rch idena  M oreno, José M aría  .'............... .................
Adiego Pérez. Félix  .........  v............. ... .......................  43

. A guirre Soba, D om ingo ..........................................  ¿......... 23
Aguayo M árquez, J u a n  ... . * .........................      32
A guilarde C arreras , D olpres  ... .........
A guirre P a lm a. S e ra f ín .............................    41
Aibal B a rrag án , F ra n c isco  <      36
Adalid  M illán. P e d r o ................................................................
A im a Com as. L u i s ........................................ • ..........     49
Aixa F ranco , D aniel ..........................................   48
A lberto F oreste r, P e d ro .......................................................
A lférez Gay, F r a n c is c o ......................     48
Albenoza C h arles  José  ..............      23
Alcaraz. M edina, Adolfo ......................................................  20
A larcón Izquierdo, M iguel ......... *,  ............  19
A ldea B ravo, P ru d en c io  ...................................................... 17
A lberti Susperey, M anuel .................................................
A ldarav i G arcía , P a u lin o .....................................................  21

x Alonso Gómez, Ju a n  ............................................................  45
Alonso Gómez, M arian o  ... ..................................  ..........
Alonso H erm oso. M iguel...............................   31
Alpiste Sola, E l i a s ...........................: ... .............................  ?1
A lugas B rica rt, T eresa  ... ...  ..........................  11
Alvarez A randa, C án d id o    ...  .........................
A lvarez C arbonell, M arian o  ... ... ..................................  56
A lvarez G arcía . R afae l ........................................................   45
Alvarez Pueyo, Jo aq u ín  ...  .............................................
A lvarado Je rez  D an iel ...   *... ...   43
Alvarez C astañ e ra , J o s é ........................... ' ........................  21
A lvarez G u errero , F ra n c isco ............................................... 2
A lvarez R ubio, P a b l o ...................     25
A lvarez»G im eno, f ra n c is c o  ... .........    35
Alvarez Rey. L u i s   ...   22
A 11er Solies, José ... .'...........................       18
A m at N oto M iguel..........................   ^ ..................  36
A m at U rpi, Ju a n  ................  .N  , 39
A ndré Val, José  ... ... ...     ... ... L. 45
A ndrés A paricio, V í c to r ............................  ... . .. ... ... 22
A ntiga  B alcells, E n riq u e  ... ... ... ... ... ... ... ... ...
A ndreu  O liva, R»amón... ... ... ... ... ... ... ...... 18
Angel P in tad o , E m i l io    ...............................   37
A ndrés J a i  jan ,' J u a n i ta  .......................................................
A ntón M artín , H ilario  ..........      29
A ndrés de la  C ruz. Vjicent^ ... ... ... ... ... ... ... •*• 50
A nguera  S u b ira t, R a m ó n ..............     62
Arcela, M arian o  ................  ... ... ... ... ... ... ... ...
A rtigas Pagés. R a m ó n   .........   ............... 39

. Artigas^ E stivill, Ja im e  ........    ’......................... .
Arbos Cejudo, José  ... ... ... .*» . «¡r. ... ... ... 48
A rran , M arcelo  ^  es e s s  *  »  ;....43

V em et d ’Ariége ... ... ... ... .......... 27- 3-39
H ópital S a in t Lonis, P e rp iñ á n  ... ... ... 29- 3-39
S ep tfonds .......... ............................... .......... ... 9- 7-39
Idem  ................  ..........\ ........................ 3- 4-39
H ópital S a in t Louis, P e rp iñ á n  . 20- 2-39
Idem  id. id .............................................. 6- 3-39
Idem  id. id. ................ .........  .......... 14- 7-39
H ópital S a in t Louis, P e rp iñ án  ... 10- 6-39
Hospices de M o n t-p c llie r ............. . 2-11-39
M azéres (Ariége) .............................. 8- 3-39
Ancien H ópital, P e rp iñ án  ................ ... 18- 2-39
S e p t f o n d s ................................................ . 3- 8-39
Ancien H ópital, P e rp iñ án  .......... 18- 4-39
V ernet d ’Ariége ... ............................ ... 27- 3-39
Hópital. S a in t Louis. P e rp iñ án  /-... ... ... . 19-2-39
A ncien H ópital, P e rp iñ án  /.. ... 23- 2-39
Idem  id! id .............................................. 19- 3-39
Idem  id. id ..............................................* 20- 3-39
Idem  id. id .............................................. * 26- 3-39
Idem  id. id, ................  ....................... 1- 4-39
M o ntreal (B ram ) ........................... . 1- 3-39
A ncien H ópital, P e r p i ñ á n ................ 19- 3-39.
Idem  id. id .............................................. ... 27- 2-39
B area res .............................  ................ 18- 4-39
A ncien H ópital, P e rp iñ án  ......... , 25-11-39
Idém  id. id .............  ............................. 10- 6-39
Prats, de Molió ... ................  ... ... 14- 2-39
S a in t C yprien  ... ... ... .......... ... 5-11-39
M ontreal (B ram ) ................. ... .;. 14- 6-39
Idem  ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2- 3-39
H ópital S a in t Lóuis, P e rp iñ án  ... 21- 4-39
A ncien H ópital, P e rp iñ án  ..........  , 28, '2-39
Idem  id. id .............................................. • •• 12- 3-39
Idem  id. id .................... ................  '... 22- 3-39
Idem  id. id. ... ... ... ... ... ... ... 3- 5-39
Idem  id. id. ... .................................... 22- 3-39
Idem  id. id .............................................. 25- 4-39
Idem  id. id. ... ... ............................. 16- 3-39
Idem  id. id .............................................. ... 4- 4-39
P r a t s  de Molió .................................... 1- 3-39
Arlés-sur^Tech ..................................... 20- 2-39
P ra ts  de Molió .................................... ... 18- 2-39
S ep tfo n d s ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 22- 4-39
A ncien .H ópital, P e rp iñ á n  ................ • • • 7- 3-39
Idem  id, id. ... .... ..........  ... ... ... ... M. ' 1- 4-39
H ópital d ’Alenqon .............................. ... ... ♦ • *
Ancien H ópital, P e rp iñ án  ................ ... ... 23- 3-39
■ B arca r e s ............. ...................... ... ... o. 9- 5-39
M ontreal (B ram ) ... .........  ... ... 6- 4-39
H ópital S a in t Louis, P e rp iñ án  ... , 25- 2-39
Idem  id. id .............  ............... 16- 3-39
Ancien H ópital, P e rp iñ án  ......... 1 ... 25- 2-39
Idem  id id. . ... ....................... 3- 3-39
Argel es-sur-M er ... ... 7t¡ .... ... 19» 4-39
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Ariño AlbaJat, R am iro ......................  ;..................   ... 15
Argelaga'Gil, S e v é r in o ....................   ... ...  .............. 22
Artal Cipriano, Angel ... . . ........................................  ... 34
Arñedo Díaz, Juan  José ... ... ...  .................................  19
Areitoaurténa Arencibia, P....... ...............   34
Aragonés Expósito, F ra n c is c o ................      42
Arcas López, Ju a n ..................... ....................................... .36
Arquet Zurita, J o s é ............................... .. ... ................  26
Aroca García, M arino ...  .............. :.................     36
Armengol Bosch, M anuel...  ..................... ... ... ...
Arbiol Per jaques, Joaquín   ... .3............... 77 . ... 56
Argeles Vínoles, M ig u e l  ... .................. . ... 17
Arias Bringola, José   ... ..../.............. ... .7 7  ... 43
Ama! Matéu, B ernardo ... ...  .................7 ... ... ... ... 54 •
Arrufat Jover, José ......... ... ............... .................. ...
Arrufat Llopart, F ra n c is c o ......................... . ... ... ... 25
Asensio Villegas, Francisco ... ...  ....... . ...............
Avellán Navarro, F ra n c isc o .....................................  ... 44
Avellan R,odón, Antonio ... ... ... ... ••• ... 68
Aventin Vivas, José ... ... ... ... *«. ... ... ... ... 22
Aymá Olegario, N a rc is o ......................................  ... .,. 57
Ayuca Coma, L u i s .....................................  i  .......
Atumiendia Arrenado Bernabé ... ... ... ... ... ... 57
Alegría Panlagua, J o s é    ... ... ... ... ..........  39
Amiano Ricarte, Ignacio ^... .7 7  r„. ..; ,.s ... ... 54
Abelló Porta, Sebastián   ... ... ..V ... i».. 32
Alvares, Manuel ... ... ... ... ... ... . , 7  ... »*• 26
Artigas, Carlos ...  ..........................     ..; ... (meses) 7
Andréu, R ic a rd o      ... .% ... ...  .......  17
Ambo, Raimímdo ... ... ......... ... 7-.; .*. ... ...............  18
Alonso, José..................... ... .................... ... ... .........  64
Alméllones, A n g e la   ... ... ...  ........,    ... 2
Asteimsa, M a r ía .................................... ...................... . 3
Almellones, M aría .......................... .     12
Ambrún Gallego, C arlos   .............. ... (meses) 6
Azuaga Mosida, F idel................................. ... (meses) 2
Abad Pastor, Andrés ...    ... ... ... (meses) 1

Anclen Hópital, Perpiñán . . .  7 . -  . . .  .77  . . .  18- 3-39
Idem id. id       28- 3-39
Idem id. id        28- 3-39
Idem id. id    ...   ;   2- 4-39
Idem id. id. ... ... ... ...  ......................................  ... 21- 4-39
Idem id. id. ... ...  ......................... ...    28- 4-39
Idem id. id    ... ...  .   26- 7-39
B arcarés      . . i  . . .    . . 7  ’ 3- 7-39
V em et d ’Ariége *........ ; ... ... ... ...-   .7  . . .  ... 10- 4-39
Septfonds ..................       . . .  . . .  ^77 7 . .  31- 3-39
M ontreal (Bram ) ..................... . - ..................   . . .     . . 7  . . .  28- 5-39
Idem id. ...  .....................   . ... ... 5- 4-39
Idem id ............................. .- . . .      . . .  . 7 ............................. .  . . .  . 11- 3-39
Idem id          .,. ... 22- 2-39
S aint C y p r ie n .............................................. .- . . .     .77  . . .  . . .  24- 2-39
Ancien Hópital, Perpiñán .....................................  3- 3-39
Idem id. id    .- ... ... ... 25- 3-39
H ópital Sain t Louis, Perpiñán ...   .'. ... 4- 6-39
M ontreal (Bram ) ...  . ... ...   2- 3-39
Vernet 'd ’A r ié g e ...........................................  5- 6-39
M ontreal (Bram ) ... ... ... .............       23- 2-39
Hópital Sain t Louis*, Perpiñán .................................. 18- 4-39
M ontreal (Bram) ... .......................................     20- 3-39

_Prats.de Molió ... ...  .......................;.............   ... ... 23- 2-39
M ontreal (Bram)  ........   . . /  . . 7   24- 5-39
Port-Vendres    ; ... ... ...   23- 2-39
A rgelés^ur-M cr ... v .t ... ... ... ...................     22- 4-39
Idem  id   ... ... ... ... ... ... ...  ..............  ... 15- 5-39
Idem id   . 7  . . . .. . 7 .................. .  . . .  . . .  . . .    • 4- 3-39
Idem id     .................... . ...................    ... 2- 4-39
M ontauban ...................  . . .      . . .  . . .  7- . .  14- 2-39
Idem ... ... ..........  .;..........       ... ... 15- 3-39
Idem  .....................  ............................ ......................1:.. 8- 6-39

’ Idem ...      ... 30- 6-39
Ancien Hópital, Perpiñán ..........- ...... .....................   4- 1-40
Idem  id. id  . .   . . .  . . .    . . 7  8- 1-40
Idem  id. id ................................................     9- 1-40

Badía Monclú, -José . . .  7 . .  . . .  7 .7  .................   7 . .  . . . -  40
Balaguer Grijo, Miguel    ...   23
Baltá Gil,' Antonio... ..............     ... 18
Basells Taurellas, S a lv a d o r ............................................  57
Ballestas Sarsas, Leandro .....................  ..... ...............
Bailase Solé, J u a n .........................     51
Ballester, Juan  ......................  .............. ...............
Banló Estivelli, Antonio  .............................................   56
Bartolí Monbades, J o s é ............................................   ...
Bargyió de la Torne, José ............................................  24
Barca Gutiérrez, Vicente ...............................................
Bartolomé Bartolomé, J u a n    ... 35
Barbará Tarrés, José ... : ................................................  62
Barfull Gelada, Ignacio     ... 48
Barba Jordán, P edro .......................................... ........... .
Barrabás Asun, J u a n .......................................................  26
Barrera Cartó, Ju liá n ..............   ,.................
Básélga Reverter, Ju an         ... 40
Batlle Juanola, Ju an  ............................................    26
Batet (Gou, Ja im e.............................    20
Bautista Reina, Nicomedes  ..............        18
Bavét Orrit, Daniel .................................‘ .......................
Bayarri Lucas, Domingo .........  ...................................
Bellmunt Nievo, Jaim e ... .:..................    17
Bemal Gaseó, M anuel  ...................   26
Basada Sartages, M anuel ..............................................  42
Bsnasat Iglesias, J a i m e ..................      18
Guardo Pons, Pedro ...    ... 7 .7  ... ... ... 33

Vem et d ’Ariége ......... ... ... ... ... 777 ... ... ... ...- 5- 7-39
Ancien Hópital, Perpiñán ............... ... ............. i ... 6- 3-39
Idem  id. id ..............................................................    13- 3-39
M ontreal (Bram ) ... ... ..............................................  15- 3-39
Septfonds ...................................................   18- 3-39
M ontreal (Bram) ......................   2-9-39
Ancien Hópital, Perpiñán .......................................... ¡ 1- 3-39
M ontreal (Bram )  ..................'............  :............... ... 6- 3-39
S e p tfo n d s ........................................................  ...    29-3-39
Vernet d ’Ariége      ... . .k ... ... 27- 3-39
Hópital Sain t Louis, Perpiñán ..................................  16- 3-39
Ancien Hópital, P e rp iñ á n ....................      17- 2-39
Idem id. i d . ......................................................................  25- ¿$69
Idem  id. id ...................      9- 3-39
Idem  id. id   ...   4- 7-39
Vernt d ’Ariége    ...    23- 8-39
S ain t Cyprien  ;. . . . ' ......................................... 15- 3-39
Ancien Hópital, Peroiñán ..........................................  18- 3-39
Idem id. id. .........................................................    5- 3-39 -
Idem id. id .....................................................    16- 3-39
V em et d ’Ariége  .....................................     4- 7-39
S e p tfo n d s      ...    21-5-39
Idem    ... 20- 3-39
M ontreal (Bram) .................... ...      ... 17- 4-39
Hópital Sain t Louis, Perpiñán   ... 28- 4-39
Ancien Hópital. Perpiñán         23- 3-39
Mazéres ...   .7 7  _     ... 10- 3-39
Aríés-sur-Tech ... ... 777 777 777 777 777 ... ... 7*7 16- 2-39
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, Biosca, M anuel ........    . i ...........
Bilbao Echavarri, V ictoria ..■.......................................... 54
Biosca Valls, M anuel............................................. .   48
Bielsa Bernardo, M anuel..........................     50
Blanch, Eugenio ................................................................ 37
Blanco del Río, A lb o r .............. ................ %.......... .........
Blanch, B e n i to ....................................   36
Blanco Sánchez, B e rn a rd o ...............  ..........................  57
Blas H erranz, M anuel  .....................   -  ... .;...........  45
Blaya Nicolás. J u a n ..........................     39
Blanco, P e d r o .......................................... . ..;...........  ... . 37
Bonilla, E u seb io ............................... ... ................... .- r*. 59
Qonet Fábregas, Nadal ...  .............  ... ... v.. ... 42
B onaventura Albiol, Antonio ...  . ............ ... 20
Bonet Matéu» J a i m e ........................ . .......................   ... 18
Bonet Ferrer, R a m ó n ......................................................  18
Bon Esbrig, Agustín ............................... . ...  .............  31
Boix Artemi, A n d ré s .......................................................  33
Bodi Olla, José ........................ i ...............      19
Borrás Vaqueras, J u a n ...................................................  35
Borrell Pou, Salvador .......................  ....-..........  r.. 36
Boatella Grillo, Ja im e ....................................................7.. 35
Bonany Anglada, R am ón  ;    ... 44
Boades Boades. Abelardo  ..................     ... 27
B onet Sabaté, M ariano  v ... ... ... ... ... ir. 35
Brío Domenech, B ernardo .........       t.. 42
Brangoga M enchaca, Pascual ..........  77. ... ... ... ... 54
Briones Vila, E steban .......................   ... r.. ... ... 77. 51
B runa Rayentes, Ju an  ... ... ..............     ... 48
Brui Pujáis. P e d r o   ... .....................................
Bueno Ruiz, Qleofás ...............   50
Botella Miró, Mauricio ...............    52
Borrell Borrell. M a n u e l ....................     56
Burgos Subir, José.............      ................................  46
B urnabá Sáez, M acario ..................................................  64
Bell ver, A ndrés............................ ..'............  ... —..........  35
Berenguev. Ju an    ... ...: ............   777......................  38
B1 anco.x Aldo............... ............... í . t .  tt. 7.. (meses) 3
Bnqué, Ju an  ......... ... ... ... ... .....v,................... 52
Buvguera G rebul os  ... ... ... ttt r .7 ... ... ......... 71
Boilia. Maximino .........  v.~ ... 77. 777 ..; ... ... ... 21
Béseos M aría.... ......     .. ... ¿n ttt ... ... 1
Ballcstar. Leandro   ... ... ... ..7 ....................  ;.. 33
Brufan. Jo sé" ................................ rr. 77. ... ... .... ........  59

S ain t Oyprien ... ... ... ...   ;.................... 27- 3-39
M ontreal (Bram)  ...................... ...    . . . .  24->39
Saint Louis H ópital...... ............. ............................. 27- 3-39
Anclen Hópital, P e rp iñ á n   ... ... ....................  3- 3-39
Mazéres .............................................................................  12- 4-39
Arlés-sur-Tech ............................................... ................ 24- 2-39
Agde ..................... ........................................................... 26- 5-39
M ontreal (B ram )"........................................................... 13- 3-39
Idem id , .....................    9-10-39
Ancien Hópital, Perpiñán ...  ..............    7- 3-39
Idem id. id ....................................  .........  .....................  -13- 2-39
H ópital Sain t Louis, Perp iñán  ............... .- ..........  13- 4-39
Ancien Hópital, Perpiñán ...    ... ... .. .7 ... 1- 3-39
Idem id. id.......................... ; ........................... ... ... 9- 3-39
Idem id. id ........................................... ...........................  28-3-39
Idem id. id . ... ............... ...............  ... ... ... . 1-5-39
Idem id: id  . .............................................. ......... 29- 6-39
Idem \ id. id ............................................................. .........  25- 4-39
Idem id. id . ......... 17- 4-39
Hópital S ain t Louis, Perpiñán ................................ . 26- 4-39
B a rc a ré s ...................:...............................     ... 29- 3-39
Vernet d ’Ariége ...............;  .  /. 12- 5-39
Ariés-sur-Tech .......................  ...   16-2-39
Ancien Hópital, Perpiñán  ...................     1-10-39
Idem  id., id .................................................................. .- ... 1-10-39
Idem id. id.....................        ... 13-10-99
Idem  Id. id    ... ..;.................  ' 9- 3-39
Ancien Hópital, Perpiñán ...............   ... ... ... ;.. 21-13-39
Idem id. id  :. .........  .....................  15- 8-39
Septfonds ... ....................................................................  7-5-39
Arlés-sur-Tech ............................................. . ... .........  9- 2-39
Ancien Hópital, Perpiñán .......................................... 15- 3-39
M ontreal (Bram )...... ............................................................. 28- 2-39
Idem id. ... .....................    ....z...............  4- 7-39
Idem id .......................................................  ...   ... 17- 3-39
A rgéles-sur-M er...... .....................................................  16- 2-39
Idem id............................................     i................. . 7- 6-39
Idem id.   ...  , ... ... ...   17-11-39
Idem id  t    ... 11- 5-39
M ontauban ... ... ... 777  ......................................... ... ... 12- 2-39
Idem    ... r.; ... 777 ............... ...  ............. 23-3-39
Idem .........  ... tt: 7.. ... ... ... ... ..7  .........................  4- 3-39
Idem    . ...     ... 12- 2-39
Idem    ... ... 77.- ...  ..................   ... .... . . . . . . .  18-3-39

Calvo Blasco, Hilario.., ^  m k  w  s í  m ñ; 65
Cami López. Miguel    vi........................ ... 67
Camprobi Soler, Amadeo ... 7.7 ... 777 tV. ... 775 ... 56
Cantos Valldaura, J u a n   ....... ; ... «. wr 777 s .  31
Carín Villa, Juan .................. . ... ..7 777 77. 777 t.¿ s~ 26
Carrela Murillo, Joaquín... r.. r» ... r.. r.. ... 7.. 66
Carrero Aguado, Domingo ... 777 777 777 777 ... .77 ... ¡ 64
Cardona Zapater, Manuel ... 7.7 .77 77 7.. ..7 ... ... 51
Corbacho Aguilar, Manuel... ; .  777 7 777 ... ... 777
Castellanos Chamorro, Segundo.... 777 77.  .......  ...
Coleta Jané, R a m ó n    ... ... . 7 ... ►.» ... ... ... 69
Crusells Vives, Juan ............    ít7 ...........
Cuadrado Pérez, B e rn ab é ........  777 777 777 737 ..7 ... 16
Carazo Andrés, Raimimdo ... tttv;.. ... ... 7.. 777
Coll Quintana, Juan ..............777 777 777 rn 777 77. ...
Calón Pons, Antonio ... ... 7.. 7.. ts 757 .57 777.7........
Castán Vaquero, Santiago ... t¿. 55 w  ^  úi ... te
Comes* Safont, Celestino... w  5B .v. ... «m
Coll Aragonés, Jaime... .77 7n v  ... m 77% 777 97
Codo Brunet. Ramón.................... ..................... ttt 777
Cortés García, Antonio... ¿e «c ¿n 7.; ... ...

O
M ontreal (Bram ) ... .........  ... ... 777   23- 4-39
Idem id....................................  ... ... ............................ 20- 7r39
Idem id. ... 7. . -    ... ..... .......................... . .........1 16-4-39
Idem  id. ... 777 777 ... ... ... ..7  ... ... ... ........  ... 16- 5-39
Idem  id. ... ... .......................     2-4-39
Idem  id. ... 7.. 777 7-..* ............7.7 777 ...7  .....................  2- 6t39
Idem  id. ... 7.; ...  ............................   3- 3-39
Idem id. ... ... ... 7.-7 777 77.- ... .77  ...................     10- 7r39
Idem  id.......  ........... ... 77. ... ... ...  ...........    23- 2-39
Idem id. ... ... ...  ......................     7- 3-39
Idem  id ................................................    4- 3-39
Idem id. ... ...     27- 2-3.
Idem id     21 5-39
Septfondc ............         -̂39
Idem   ‘ 16-
I d e m ..............  ... r . -     23- 3-3.
Idem .................. . 7 7       28- 3-39

Aries-sui-Tech ... ... >►. .. .$. .. ... •••
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A P E L L I D O S  Y N O M B R E  Edad LUGAR DONDE HA FALLECIDO FECHA

Comas Alexandre, M a r t ín  ..  ......................... 28
Córdoba Aguado, Modesto .........   48
Camellas, Jaim e ... ...  ............  ... ...
Castelló Frester, M ig u e l   ... ..........................  37
Camprobí, Soler .................................. .........  ...............
Caixal Plasa, R am ón... . . ... ............ .......................
Cesar!, Sebastián  ...................................i.............  .'........

• Cabanas. R afael ....................  ....................................... 25
Cucurull, A g u s tín ............................................................. 3
Curto, L u is ...............................   ... ... ... ... ... ... ... 39
Carro Benias, A n g e l...................    ... ... ...........
Campmany, P e d r o       ... ... 40
Carreras, Evaristo  ¡.............. ......... .......................
Costa, A n to n io ................................  '.............. ................. ,
Castaño Albarrán, Angelo ...  ........................  ... ...
Glosa Miret, José ....................................     38
Cruxet Geli, Joaquín ..................................................   ...
Cornelia Juanich, Ju an   ........................ ;      33
Carreras Gil, S a lv a d o r ............................    47
Comelles Pérez, Hermenegildo ............................   ... 25
Cgstro Espeja, Q uintín  de ....................     ... 51
Clotet Vila, J u a n ........................................................  ... 62
Caballé Gual, Antonio.     ... 48
Castellanos García, Angel ... ... ................ , ....... ... 36
Gires Andueza, F em ando ... ... ............. • .......... . , . . .  31
Cordera Negre, J u a n ................. '.....................................  47

. Cadera, Juan  .....................     60
Cartrejana Mondarez, Francisco  ................................ 40
Carreras Ribot, Amadeo ........................  ... .. ... 46
Cora Cola, M iguel..............................................................  18
Camadira Buixo, F lorentino   ... 36
Carbo Sendva, Federico.....................     47
Canal Darner, P e d r o ................... v ... ..............    40
Cruz García, Juan  de la .............. >«-. ...........................  26
Ciuraneta Filella, José M a r ía   ... 26
Clemente Este ve, Antonio ............................  ?............. 27
Calvo González, V icente        ... 23
Corral García, José      ... 18
Calaf Casanellas, Joaquín   ...     38
Cario Fernández, José  ........................      22
Castells Pujol, Ju an  ...............       ... 49
Castells Crespo, Joaquín ......................     33
Calavera Salm erta, A n to n io   ...............................  34
Castaño Alonso, Roque .............      .........  32
Company Alegre, Ram ón ............................ .............. .
Cíosa Grau, Juan  ......      * ..................... .
Canal Fernández, José .......................     ... 31
Calvo Penóte, Carlos ...........................    ... ̂  ... 20
Closa Rabes, Antonio   ... ...      31
Carbqnell Pal, F ra n c is c o    ... ... ... ... 20
Cruxat Rovira, Luis      .. 18
Caralt Pedrell, José    ... 51
Coromina Feliú, A n to n io    a . 20
Castaño Dalmau, Ju an  .............................- ....................  34
Corominas Llagostera, José ... .........    18
Clua Coso, José ..................................   22
Calero Ferrer, Valentín ................................................  36
Coll Blanch, Enrique .......................................................  18
Carench Borras, A rturo . . . ..................   -...................  43
Cornudella Lozano, M a n u e l .................  31

, Castellá Cortés, Ram ón ............... ... ...   ... 24
. Cuelliga Redondo, Santiago ........................................   30

divet Castellví, Jaim e .........        23
Cuberas GraeUs. Jaim e   ...    s .  ... ... 20-
Capdevila Plana, R am ón -..     ; «?. 27

Idem id. ............................................ . . ............... .... 27- 7-30
A g d e ........................................................ .
Idem .....................  .................... ............ ......................... 24- 3-39
Idem ......................................... . .......... ............. . ... 12- 4-39
Idem ............. ............... ....................... ........ .' ..........  15-3 39
Bureares .................................................. ................. . ... 11-10-39
Saint C v p r ie n ........................................ .............  ......... 19- 3-39
Idem id ...................................................... ..................  ... 22- 3-39
Idem id ..................  ................................ . .........  ... ... 12-2-39
Hospices de MontpcUier ............... V ........................ 12- 4-39
Idem id. x... ................. .............. . ... ....................... 20- 5-39
Idem id................. ................................... ... ... ... ... 24- 3-39
Port-Vendres ............................. ......... ................ ... 19- 2-39
Saint Lorense C a rd a n s ................... ;
Olairvivre ................................................ ... ... .........  4-39
Idem ..............................................  ... .. . ... ... ... ... 27-9-39
P ra ts  de Molió .................................... ... ... ............  10- 2-39
Idem id. ... ‘...............  .......................... ............ ...  .<.. 27- 2-39
Idem id .................................................... : . .............. : ... 28- 2-39
Idem id...................................................... ......................... 16- 3-39
Anclen Hópital, Perpiñán ................ .........  ... ... 6- 9-39
Idem id. id. ... .................................... ... ... ... ... 2- 9,39
Idem id. id. .............................  ......... ... ................  16-2-39
Idem id. id...............................................
Idem id. id ............................................... ................... f.. 28- 2-39
Idem id. íá. ................................... . ..
Idem íd^ id ............................... ............... .........................  23- 2-30

, Idem id. id ............................................... ..........................  26- 2-39
Idem id. id .............................................. .........................  27- 2-39
Idem id. id. ... ... .............. ............ ......................... 28- 2-39
Idem id. íd ............ ....... .......... ............. ................. . ... 2- 3-39
Idem id. id.............  ............................. :.....................  6- 3-39
Idem id. id.......................... ................
Idem íd. id ...............................................
Idem íd. id.................. ..............  ......... ........: .......... 8- 3-39
Idem id, íd ....................................... ... ......... .........  9- 3-39
Idem íd. \ d .  ... ... ............................. ......................  10- 3-39
Idem íd. id .................. . ... ................ ......................  12- 3-39
Idem íd. id* ... -........ ' ...........  ... ...
Idem íd. id. ......................  ................ ... ... !........  16- 3-39
Idem id. íd .............  ....................... ,.. ................  ... 19-3-39
Idem id. id ...................  ......... ...
Idem ídf íd. ........ . ................ ......................  19- 3-39
Idem id. íd .............................................. ... ................  20- 3-39
Idem íd. íd .............................................. ....................... 20- 3-39
Idem íd. id .................... ...................... ... ................ 21- 3-39
Idem id. id . .......................................... ....................... 21- 3-39
Idem id. id.............................................. .........  .........  23-13-39
Idem id. id .............' ............... . .........
Idem id. íd. ... .......... ....................... ......................  26- 3-39
Idem íd. íd .................. . ... ... ... ...
Idem  id. íd .................... ». ............... .
Idem íd. íd .............  ........ . ... ... ....................... 1- 4-39
Idem id. íd. ... .......... -.. ... ... ...
Idem  id. id .............  .........  t...............
Idem id. íd .............  ... .......................
Idem íd. íd.................... :.. ................ 8- 4-39
Idem íd. íd .................. .............. ......... ......................  9- 4-39
Idem í . \ .  íd.............................................. ......................  14- 4-39
Tdem íd. íd. ... ... .............................
Idem id» ucL. ... ... ... ... ... ... ... ......................  20- 4-39
Idem íd. íd .............................................. ......................  20- 4-39
Idem íd. íd ..............................................
Idem íd. íd .............................................. ......................  23- 4-39
Idem íd. id.............................................
Tdem íd. íd..........................-..................
idem íd. id. ... ... »..z ... ... ... ••• * * i ••• 1* 6*39

Carreras Miguel, José .»...............    .tt ...   20
Confieras Gallardo, M iguel.......................  . ... 31
Coll, J a im e      , ... 19
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A P E L L I D O S  Y N O M B R E E d ad LU G A R  DONDE HA FA LLEC ID O FECHA

Castells Puig, Joaquín ^  ^  ^  ^  7;;
Carpintier Perdigós, Adolfo ... 177 7.7 777 777 ;..
Cavero Martínez, Francisco ..; ... ... 7..  ......
Cadevall Saracanta, Amadeo 777 777 7.7
Carreras Nadal, José ... ... t t t  7.. 7..
Cdromlnas Planas, José ... ... ... ... 777 ... 
Corto Barrera, Julián ... 777 777 7.7 777 7 7 .. 
Claramunt Ricart, Juan ... ttv 777 7.; 777 777 ... 
Cárdena Zapater, Manuel ... 77. ... 777 $77 
Carreras Gil, Salvador 777 ... 577 777 ... 77a rr.
Campo, Raimundo ........  777 ..: 777 777 7.. 77.
Canet, Elias ... ... ...¿
Casas, José ... ... ... 7 
Cebrián, José . . 7  ... ...
Celdrán, Manuel 7 . .  . . .  ;
Comas, Silverio ... ... 7.. 777 ... 777 777 7..*
Cornelia, José ... «,¿ ... ... ... 7.. ... ... ... .*•» 
Costa, José ... .,. ... .7  7 .. ... ... 777 777 ... 77. 
Canos, Carmen ... 777 ... .7  . . 7  777 t t v  t t . 7 . ■
Castelló, Salvador  7 . .  . . .  . . .  . . .  -.7 .  777 777
Castelló, L u is   ... .:.
Casas, P ed ro .................   .
Correa, Antonio ... ... ...
Cabrelló, In é s ................
Cardo, Jacinto ... ... ... ..
Cortina Vidal, Hortensia

7.7  777
Í77 777 

777 777 777 7 .7

777 777 7 7 777

777 777 777 77

7 (! 

777 7 .7

777 77. 777 E77 

777 777 777 W» 

777 777 777 777

757 777 777

777 775 26 A n c l e n  H ó p i t a l ,  P e r p i ñ á n  . . .  -..
777 777 42 H d p i t a l  S a i n t  L o u i s ,  P e r p i ñ á n
.77 77. 38 I d e m  i d .  i d ..........................  ..........................
. . .  #7. 48 I d e m  id. i d .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . .
. . .  . . .  I d e m  i d .  i d .  ..." . . .  . . .  . . .  . . .  *>..
377 *77 S a i n t  C y p r i e n  . . .  . . .  . . .  »■•* « ..
. . .  . . .  56 E l n e  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
777 577 54 I d e m  i d ............................ ........ .........................

777 577 M o n t r e a l , ' C a m p o  B r a m
7.7 be* 47 A n c l e n  H ó p i t a l ,  P e r p i ñ á n

40 A r g é l e s - s u r - M e r  . . .
38 I d e m  i d .  . . .  . . .  . . .  . . .  ..7

' 25 I d e m  i d .  «... . . .  . . .  .•» . . .
50 I d e m  i d .  . . .  7.7 . . . . . . .  . . .
23 I d e m  i d .  . . .  . . .  . . .  . . .  7.7
63 I d e m  i d .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
28 I d e m  i d .  . . .  . . .  . . .  . .7  «••
32 I d e m  i d .  . . .  7.7 . . .  7.7 . . .

1 M o n t a u b a n  . . .  . . .  . . .  . . .  . .
'  777 7.7 7 . .  25 e I d e m  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . .

777 777 57.  30 I d e m  . . /. . . .  . 7 . . .  . . .  . . .  . .
7 . . .  7*7 77. 28 I d e m  . 777 ; . .  . . .  ...* . . .  . . .  ••

. . .  777 777 22 I d e m ................................. 7 . . .  7.7 . .
24  I d e m  . . .  .............. . . .  . . .  . . ;  77
# 6 I d e m  . . .  . . .  . . .  ..............................

7*7 577 '  1 A n c l e n  H ó p i t a l ,  P e r p i ñ á n

... 775

. . .  7 . .

•77 . . .

20- 2-39 
27- 2-39
10- 3-39
11- 3-39 
15- 6-39 
22- 3-39

(Audje) w V . . . . . . 10- 7-39 
6 -  9-39 

10- 5-39
777 . . .  777 777 1- 3-39
777 .7  . . . 777 . . . .7 " ... 25- 4-39
. . .  . . .  . . . . . . 7*7 . . . 17- 2-39
. . 7  . . .  . . . 7 .7 . . . 777 7*. 13- 5-39
7 .7  . . .  7.5 . . . 777 24- 2-39

777 . . . 12- 4-39
. . . . . . . . . 7- 4-39

.7 7..* . . .  ..." . . . . . . 8 - 2-39
7.7 . . . . . . 777 12- 2-39 

3- 5-39
13- 5-39r^7 7 . .

. .  777 . . .  777 777 . . . 5- 8-39
7. 7 . . 31-10-39

777 ..."  777 777 1-11-39
777 777 777 777 ### . . . 7.7 24-12-39

C hesta , Ju a n  777 . .7  . . .  777

C h irive lla  Sánchez, R am ó n
777 m  m  

,.7 775 7*5 W* í

C H

A nclen  H óp ita l, P e rp iñ á n  .77 5** 
Id em  i d .  i d .  .7  7 .7  « .  « s  757

28* 2A 
26- 3<

D o m e n e c h  A g u i l ó , '  J u a n  57; 555

D a v o  P u i g ,  J o s é  . . .   .............................   7*7 . . .  . . .

D i e z  G a r c í a ,  M a n u e l  . . .  . . .  . . v  777 777

D u r á n  P l a n a s ,  E d u a r d o  . . .   ........................*

D í a z  G u e r r e r o ,  . F r a n c i s c o  . . 7  . . .  . . .  . . .

D i i r á n  V e g a ,  N i c o l á s ...................................  .77 7.-7

D o v a r á n  T o t o r i c a q u e n a    . . .  . . .  . . .

D i e s t r e  I r a n z o ,  D o m i n g o  .......................   7 .;

D e l g a d o  S a n z ,  E u l o g i o  .......................................* .¿

D a v a q u i l l o  P a l a c i o ,  J o a q u í n  . . .  . . .  . . .

D o m i n g o  C r o s ,  J o s é  . . .  ....................................

D o m e n e c h  G a s í a s ,  J a i m e  . . .  . . .   .................7
D u r á n  M u ñ o z ,  C a s i m i r o  . . .  . . ;   .............

D í a z  P e r e d a ,  S e v e r i a n o  . . .  . . .  . . .  . . .

D u r á n  N o g u é s ,  J u a n  ............... . . .  . . .  « .

D e s e u r e s  M o l a s ,  L u i s  . . .  7 . .

D a u n e r  M a r t í n e z ,  J o s é  . . .  7 . .  ..

D r a g o  T a m a r i t ,  T o m á s   -.

D í a z  R o d r í g u e z ,  C r i s t ó b a l  . . .

D a r d e l l  C l u a ,  A n g e l .......................   .
D e m e n e c h  V a l e n t ,  G r e g o r i o  . . ,

D í a z  A c e v g d o ,  J u a n  M a n u e l  

D í a z  D í a z ,  A n t o n i o  . . .  . . .  . . .

D e l g a d o ,  P e d r o  ......................................

D ía < z ,  A n t o n i a  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  <

D í a z ,  J u a n  ^ f a n u e l  . . .  7 . .  . . .  . . .  .7 • • •  . . .

D o m í n g u e z .  E u s e b i o  ............................. ; .  . . .  . . .  77.*

D o v a l  F e r n á n d e z ,  O s c a r  777 r .7  . . .  . . .  577 777 777

R 7 777 46 A n c l e n  H ó p i t a l ,  P é r p i ñ á n  777 777 777 777 777 777 2 1 -
7.7 777 45 I d e m  i d .  i d .  . .»  n .  . . .  . . .  . . .  « . M . ## • 777 777 777 25-
777 r . ; 52 I d e m  i d .  i d .  . . .  777 . . .  .77 : . .  . . . 777 . . . . . . • es se# 5-
777 • •• 36 I d e m  i d .  i d .  . . «  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 777 . . . se# 577 19-
777 55Í 2 1 I d e m  ít jl .  i d .  775 s«» 7«¿ . . . 7 .7 777 777 777 24-
. .7 ; . . 2 0 I d e m  i d .  i d .  . . .  . . .  . . .  ..7  . . .  «7 777 . . . 777 .7 77." 5-

777 I d e m ^  i d .  i d .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . ... r.7 777 7.7

H ó p ita l S a in t Luois, P e rp iñ á n . . 7 777 ..." 777 777 . . . 8 -

«. ... 77. 777 777

7 .7  " ... . . .  . . .  . . .

. . .  7 . .  777 . . .  m 7

777 7.7 7 .7  777 5*7 

. . .  . . .  ... ... ...
7.7 777 777 7 .7  77. 

. . .  777 . . .  . . .  #*.

. .  777 . . .  777 777

(m e

31 Idem id. id. ... ... «.« •*. »»* .*. •*• ... ...
Idem id, id, ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Saint Cyprien..................... ... ... ... ...

27 Anclen Hópital, Perpiñán... .7 ... ...- ...
34 BarcaréS:...................................... . .7 ...; ...
31 Vernet. d’Ariége........... ... -..7 ... ...7 ... ...
24 Idem id.... ... 7.. ví. ... ... ... ... ... 77;

Septfonds...- ... 7.* ... ... ... ... ... ... •••
Idem... ... ... tí* 577 ... 777 7.e ... ... ... ...
Idem... 777 r.7 v,, 7.7 ... ;t7 ... ... ... 777 7.7
Idem  ... ........ ... ... ..7 ..." 777 777 ...

55 Montreal, Campo de Bram, (Audel.77 ... 7.7
55 Idem id. id...............  ... ... ... 777 r.r ...

Argéles-sur-Mer... 7.7 ............   m. 55 ...
Septfonds...........  tí* ... 7.7 7.. ... ... 777

32 Argéles-sui-Mer... 7*7 ... ... 7*7 ... ... ... ...
7 Idem id. id. ... ... ... ... *77 ... ... ... ...

60 Idem id id. ... 777 . .. .. ... ... ...
37 ídem id. id. • •» ... ... ... ... ... ... ... ... .**
51 Hópital Saint Louis, Perpiñán...- ... ...-

««•

, 6 - 3-39 
17- 3-39 
20-11-39 
24- 9-39 
5- 3-39 

17- 3-39 
31- 3-39 
10- 4-39 
17- 4-39
23- 4-39 
19- 2-39
17- 5-39

18-11-39 
9- 5-39

24-10-39 
9- 2-39 
1- 4-39

Escola Coll. Jaime ,-n w  
Esquer Mayo. Calixto 7 w

H ópité l Saint, ¡lou is , P e rp iñ á n  ... 
•A nclen H óp ita l M ilita ire , P e rp iñ án . .1

20- 4-39 
4-  3-39
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A P E L L I D O S  Y N O M B R E  Edad

Estella Estcve, Josc ....................................  : ... 20
Esteller Prades, Ju a n  ..............................    26
Embudo Pérez, A rsenio ....................................................... 53
Escofet Cusco, Pedro  ............,  3.3    ... 46
Escasio Uso, L u i s ...................    . ............: ... 19
Eixarch G arcía , José   ; ..  ... ... ... 31
Escoda M endoza, S a lv ad o r ....................... ...    18
Estivill Escoda, Ju lio  ................-........................  ... . .. ...
Esquina Fuen tes, S ab a   ....................   ... ... ...   27
Esteller Berra, P ascu a l  37. 7..............
Espinosa Puig, José ......................   ... ... . .. ...
Esperi G arcía, F ranc isco  ... ... L. ... 333 .................... 51
Esteban Perales, D a v id . ..................       58
Esteban Ruiz, E nrique  .........' ............................................. 50
Esteban Feliú, Pedro  ..........       31
Esteve Escofet, E nrique ... ... .....................   56
Escola M arsal, José ...................... ( ..................   58
Etuliaín R icarte, S a tu rn in o  ...  ................    30
Estape Vallbona, Sa lvador .................  44
Escanilla Díaz, Sa lvador ............................  ...   44

. Embrich Porrqs. S a lvador ... ... .•   ... 41
Echevarría, F lorencio  ,    51

Fraile Sacristán , Je sú s  ............................. ;.........  ...
Ferrer Paval ....................................  .......... ... :................... 38
Fábregas Pía, E n r iq u e ...............  ........................................
Fernán M artín , R icardo  ...  .............  •..........
Fernández, C a r lo s    ...     18
Ferrer Panisello, Am adeo ... ............... ; .......................
Fons, Sebastián ....................................  ... Y.   ... ...
Ferré Valls, R am ón ... ....................... ..............................
Figueras, M aría ..........    22
Figueras, Isidro  (F a lg u era ) .................    9
Feliú García, E duardo  ... ................  ... ....................
Freixas, Miguel ................*..........   ...  ; . . . . . :  23
Fernández Rodríguez, A ndrés  ........................................  56
Font Busquéis, A rtu ro  .................................................  ...
Fígols Costa, R am ón ........................ ... ..........................   51
Fernández López, E steb an  ............   .'   64
Fernández Rey, B alb ino  ... ... ... .i‘. ... ........................ 48
Fúnez López; Em ilio ........................................   . . '  53
Fornés Alberola, José ........ » .........................  ...    2 1

Farias Marqués, P edro  ..................      37 .
Farré B runchulla, F ran c isco  ..................  ... ... ...
Flotats Careta, Isid ro  ...       ... 25
Faixedes Casals, A n to n io ........... ...........................................  2 0

, Fabregat Capará,' A lfredo ..........w ; . . . ‘. ............................ 43i
Fernández Muñoz, Jeró n im o  .................•.. i.................... .
Fernández V ictoriano, Ju a n  J. ........................................   31
Font Cumeras, Antonio      ^.. 49
Fuentes Zam ora, B arto lom é...... .....................................    30
Farguell Amedas, A gustín  ..’.......................... ..................

‘ Fernández Fernández, C laudio  ................    7 ... 62
Fenoll Mas, José  .7. ... 19
Ferrer Sánchez, Ju a n  ... ... . .. . .. . .. ... ... ?.. 2 0

Fernandez G arcía, F e r m í n    ... ...  .........   70
Fornells Bescompte, J o s é    ...   52 •
Farreras B arreras, Federico .....................................     36
Fernández Villachica. V ic en te ....  .............................     45
Fernández, Felipe , .  ,    ... 17 -
Fernandez Vallín, V íc to r   ... 32
Fernández Fernández, José........ ............................................  19
Fjgueras Fa, José ...................................................    18

• Flor, Angel ...    . .. ...   . . .  » .  26
a ra Ju a n  .TT 773 733 3^- 3.V  y <773 ... 20

LUGAR DONDE HA FALLECIDO FECHA

Anclen Hópital Militaire, Perpiñán ....................     5- 3-39
Idem id. id..............................................   14- 3-39
Idem id. id. ... ... ...................................    14- 3-39
Idem id. id ...  .......... ... ..7  3.. -.ú ... *; 24- 3-39
Idem id. id. . . .  . . .  . . .  . . .  777 . . .  . . .  .77 . . .  777 ...  12-4-39
Idem id. id. . . .  -.r  ..3 ............. . . .  . . .  ...- -..7 . . .  7.3 7- 5-39
Idem id. id. . . .  733..............  .7 m  3*. . . .  . . .  «37 . . .  13- 5-39
Idem id. id. ..7  ..; ... ..7 ... .7 377 3.3 iií ... 753 20- 5-39
Idem id. Id. ..v ... ... ... •>.. ... «.. ... 3*» w» 21—10—39
Prats de Molió... 337 .3 .7 . . .  -.73 7.. 373 337 . . .  553 10- 2-39
Septfonds .- 7 .  . . .  773 337 753 . . .  w. 25-11-39
Montreal, Campo Bram (Aude)...- . . .  a s  ...- 3* 22- 8-39
Idem id. id *. ....................... ... tw ** 23- 5-39
Idem id. id ...............  373.... ............... . .........  ...• m *í. 16- 5-39
Idem id. id ........................  .33 / .. . . .  . . .  . . .  .3 333 333 23- 6-39
Idem id. id   .. .  .. .  . . .  . . .  373 . . .  . . .  333 8- 7-30
Idem id. 1 0 . ... ... ... ... ... ... ... ... ... m. ... 13— 3—39
Idem id. id   . . .        7.3 . . .  23-10-39
Agde ................................    ... .  1. 30- 6-39
Ancien Hópital, Perpiñán.:. .....:........... .................  4- 3-39
Montreal, Carnpo de Bram (Aude)   .7 ... 1-6-39
Montauban... ... «m ... ... #»• ... ... m. ... ... ... 21- 1—40

F

Septfonds... ... »»• «.• • » * 3*3 . ..  3%. ...  . . ,  . . .  7— 4—39
Arles-suríTech................ .................. .............................  17- 2-39
Septfonds.................................. . ..... ............................... 11- 4-39'
Idem  .........   8-4-39
Prats de Molió............................................ .......... ... 16- 3-39
Septfonds.......................  ..................................................  18- 9-39
Prats de Molió.......................................... . .......... ... 4- 3-39
Clairvivre......................................... . ............................. 13- 3-39
Hospices de Montpeller.... . .. .77   .77 . . .  20- 2-39
Idem id  . . .  . . .  . . .  333 33. 333 24- 2-39
Vemet d’Ariége................ . . .  . . .  377 737 337 733 333 16- 9-39
Idem id  , . . .      ..; 777 7.-3 29- 3-39
Saint Cyprien    -. ................ .♦« ... 23- 4-39
Idem id.... ...     ... ..; ... ... 7.., ... 15- 3-39
Montreal, Campo de Bram  .7    773 ... 17-10-39
Idem id. id. ...........*   ...    28- 5-39
Idem id. id........................................3 . . .  .. .  ...- . . .  . . .  . . .  20- 6-39
Idem id. id. .. .  ... ... .. .  . . .  . . .  ..7 3.7 s* . . .  23— 3—39
Ancien Hópital, Perpiñán   7.7 . . .  .3 7.7 29-10-39
Hópital Saint Louis, Perpiñán ...- ... ... 37. se 9- 3-39
Idem id. id. . . .   ............. ,.1 ¿,, . . .  377 .7 733 w  12- 3-39
Idem id. id. ..♦• . . .  373 . . .  . . .  733 . ..  .3 . . .  755 «s  21- 3 <19
Idem id. id. . . .  . . .  . . .  ..7 . . .  333 . ..  7.3 tk 333 26- 3-39
Idem id. id.    . . .  . . .           733 4- 4-39
Idem id. id. .. .  7.., .. .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .. .  1.. 733 19- 4-39
Idem id. ídi ...... ...................     f.........   ... 19- 4-39
Idem id. id 1 .. .  . . .  . . .  . . .  . . .  ...- ..3 21- 4-39
Idem id. id   ..;  .. .. .  373 . . .  •%; 3̂ 3 2á- 4-39
Ancien Hópital, Perpiñán... . . .  353........ ......  333 3.. 22- 2-39.
Idem id. id ................  . . .  .73 333 777 3*3 733 3*7 537 ¡33 23- 2-39
Id em  id. id . . . .  . . .  333 . . .  ss . . .  — 357 .3 ,*¡ 24-  2-39
Id em  id. ■ id. . . .  . . .  333 3% . . .  . . .  . . .  5.3 . . .  .«* ### 20- 2**39
Idem id. id. .3 .. .  333 ..................  773 . . .  333 773 ..3 3= 28- 2-39
Idem id. id ................  . . .  733 373 ..7 . . .  -..3 . . .  3.. 733 5- 3-39
Idem id. id   .77 7 7 .3 ..........   . . .  . . .  . . .  5- 3-39
Idem id. id ... . . .  . 3 . . .  ..3 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  15— 3-39
Idem id. id. ... ... .3# . . .  . . .  .. .  . .. ... .. .  . . .  *». 15— 3—39
Idem id. id........  ...................     ... .................................... 5.. 16- 3-39
Idem id. id. u. ......................    ..; 7.7................ ....................  .. .  16- 3,-39
Idem id. id. ...• . . .  ..7 ... ...- .. .  -.37 377 .. .  3. 18- 3-39
Idem id. id.. »•* 552 W
Idem id. id . 733 7 5 - * .  -le-.eí s  s s  a ' » ' K  28- 3-Sl
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A P E L L I D O S  Y N O M B R E Edad LUGAR DONDE HA FALLECIDO FECHA

F errán  F ita, J o s é   ;..............   ... .. .................
F au  Gómez, Vicente   ... ..........  ... ... ... ... ... 45
F ornet Santam aría , Salvador ... ... -.........  ... ... 24
F íster Fernández, Rubén  t   ... ... ... ... 2Í
Ferrer Sadurni, R a m ó n .......................777 ... ... 77. 36
Frcixas Ventosa, P e d r o  .- ... 777 ...  ................   24
Faiges Colomcr, Francisco ... ó ; ... ... t*. 29
F errer M arín, Víctor ... ... ... :.. 777 ... ...- ... 25
F errer Bofarull, Vicente .........  ... r.. ... ... ;.. 77. 34
Ferrer es C herta, Vicente ... 777 5̂ 5 777 v.- . . . . . .  ... .7. 43

- Flores Ortega, Sixto  775 777 777 ;.. ;.. ... ... 31
Fuentes Rufo, Alejandro .........  tí. ..; 777 ... 777 ... 34
Fernández, J o r g e ..................   777 ^  7. . ...............  ... ... 33
Ferrer, Angel ............... r.. .... ... 777 ...    32
Fernández, M a r in a ...............   775  (meses) 3
Farnés Monjo, R afael .ti ... ... ;   ..; ...............  41

Anclen Hópital, Perp iñán  ................. 777 ......... . 25- 3-39
Idem  id. id. ... ... ...  ........  ................  ............... . 16- 3-39
Idem id, id.  ........ . ...............................................   ... 21- 3-39
Idem id. id. ...  . ... ... ................ ................  29-3-39
Idem id. id   ... ... ....7.. ..7  ............................. 4-4-39
Idem id. id. ... ... .................................................  29-4-39
Idem id. id. ... .........  757 ...  ¿ ...   ... 30- 4-39
Idem  id. id. 7.7 ...- ... ... .........  777 .......- ... 11- 5-39
Idem  id. id. 7¿5 ... 757..........  t .í 777 .% ... ... ... 12-5-39
Idem  id. id . . . í  . . .  777 . . .  . . .  tví . . .  777 .7 7  . . .  . . .  16-5-39
Idem id. id . . . .  . . .  ; .. m  777 . . .  577 . . .  777 7.. 18- 5-39
Idem  id. id . . . .  •»• va * . . .  t . .  . . .  . . .  »#« . . .  . . .  v«. 24— *t-39
Argéles-sur-Mer  ... ... ... 577 777 ... .......... 12- 3-39
Idem  id, id.  ........  ........ . ....................... ... ... 23- 3-39
M ontauban... .........."......................   ...   ... 2-11-39
A. Hópital, P erp iñán          ... 4-1-40

G allaido tiz, Luis •»» ... ... ... ... ... ... ... ... ... 31
G arcía Serrano, Pedro ........ .-   21
González M artín, Francisco ... ... ... ... ... .77 ;.. 23
G rané M atarrodona, Angel .........  ... ... ..... ... 31
G uevara Serrano* Francisco• .......... ... ... ... ... 77. 23 s
Guix Batlle, José ........................... . .7  ...    75. 25
G utiérrez Muñoz, M atías ... ........     ... ... 25
González M artínez, Roberto y .  ... 7.. ...................   48
Gil Tirado, Vidal .........................................  ... ... ...
Guisea G,aicía, José ... ..< ... ... ... ... ... ... ... 21.
G arcía Perandín, Fernando ........   ... ................  75. 22
G arcía Alonso, Jóse ............... ... .77 ... ... ... ... ...
G arcía Huguet, R am ón ............................................      2 fi
G arcía  C laram ont, Telesforo ..............................  r,. ¿
G arcía G arcía, José ....................   ... -.-.i ..¿ ... ... ...
G arcía Oliván, Leoncio ... ... 7.. ................................  53
Gifnénez Cuchillo, Angel ......... ... ... ¿.. ... ... ... 39
G arcía Zamora, Bartolo ... ... ... ... ... . .  ... ... 39
Gros Poblet, Ju an  ......... ... ... ... ... ... ... ... ... 23
G rau Guasch, Jaim e ... ... ... ... ... ... ... ... ... r 17
G arcía López, Juan  .............. ,1      ;.. *61
G utiérrez Gutiérrez, G inés .............. ... ... ... 35
Gevvas Súñer, F em ando  ... - .............  ... ... ... ... 39
Godes Gil, M anuel .........  ... 77.  ¿ .77 ... 37
G arcía Alvarez, Jose «y. «v. ... .... ... ... ... ... ... 36
G ori L ahuerta , Luis ......... 7.. ...  ................ ..; ... vr, 34
G alcerán Ubach, José .........  7.. ... 7.. ... ... ... 19
Giménez Oliveras, A n to n io .................   ; ... 50
Giménez M artín , José ........................................  ... ... 28
GisbertXDomenech, Juan  ...............  ;.. 5...............  ...
Grimeno G'il, Jose ..................... ... .«r.. ... ... ... ... ... 21
G arcía Fernández, Daniel Angel .......................    30
G arcía C ifuentes, M anuel .....................     ... ... 21
Gómez Alba, Feliciano ...................................      31
G arcía Arbea, A ntonio ..7  ^  mí ... 777 ... w.. 24
González Polería, José ... 7.7 .77 7.7 7.. 777 77 7.. 23
González G arrido, José ... ;¿¡? 7M ... m  ... 7.. ... %. 30
González Monge, M anuel ..; ... .-77 ... ... 7.7 777 775 23
Giménez Paz, Ju lián  ...............    mí 7.. 7557.5 ... 21
González del Val, Hipólito ................ 5...................... 22
G arriga Belmonte, Antonio ..............................  34
González Torra.lba, José ... ...  ...................   ... ... 19
Giménez Mesa, R afael .....................................................  24
Giménez Guzmán, José ......................... . .7. . .7  ... ... 26
G arcía 8  a bel, Ambi osio.. • • • ... ... ... ... ... ... ... 7.. 32
Galindo Sendra, Francisco  ............................... . 7 77. 86
G arcía Palazuelo Aquilino ... ... ttí 77. ................  37
G arcía V illarrasa, Clemente ... í.. ... sk ^  ¡n
G uevara Serrano, Francisco ^  ̂ ^  b  b  23

Anclen Hópital M ilitaire
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idejn 
Idem  
Idem  
Idem 
Idem 
Idem  ícb? 
Idem  id. 
Idem  id. id. 
Idem id. id. 
Idem  id. id.

d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id  
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d. id. 
d  id  
d  id  
d. id  

id  
id.

Idem  id. 
Idem  id. 

• Idem id.

id .
i d
id.

»i¡ »*•

«5. 773 575

Idem  id. id. 
Idem id. id.
Idem  id. 
Idem id. 
Idem id 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem  id.

id.
id.
id
id.
id.
id.

... ... 777 ... ••• ...

. . . 7.
777 . . .

. . .  775 m  . . .

í m  M.; 775 573 

"57* •«.' 773 . . .

777 . . .  5 .7  . . . 773 55. 

777 774

775 . . .  . .  7 .7  .77 .7

7 .7  7.3 . . .  5.5  . . .  . . .

733 7 . .  

753 • —

557 . . .

77J ...

..............   . . .  777 . . .

. . .  7 .7  . . .  755 . . .

.5  737 77. . . .

5.5 5............  . . .  . .
... 5,.

Idem  Id. Id. 
Idem  Id. Id.

5-12-39 
4- 9-39 

22- 9-39 
9-10-39 

16- 8-39
4-12-39

16-11-39 
.15-'2-39 
18- 2-39
21- 2-39
22- 2-39 
2§- %-39
27- 2-39
28- 2-39 

1-3-39
5- 3-39 
7- 3-39
7- 3-39 

12- 3-39 
15- 3-39 
15- 3-39
17- 3-39
20- 3-39
21- 3-39 
25- 2-39
23- 3-39
25- 3-39
26- 3-39
27- 3-39
30- 3-39 

1- 4-39
6- 4-39
8-4-39 

12- 4-39 
21-4-39 
21- 4-39

1- 5-39 
4- 5-39

11- 5-39
12- 5-39 
15- 5-39

2- 6-39 
2- 6-39

15- 6-39 
25- 6-39 
14- 1-39 
27- 7-39
31- 7-38
16- 8-39
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A P E L L I D O S  Y N O M B R E Edad LUGAR DONDE HA FALLECIDO FECHA

González, Vega, R am ón... ...- ... w  w  «  ... 24
García Cid, Joaquín    ... .77    ttí ...
García Cebrián, D arío... ...- ... 777.......... ........ .. ... 17
Gil Gallego, Antonio.............. ¿ ... 777 ... ... ... ... ... 34
García López, Rosario...  ........ . ; ..................... ...
Guiamet, Bartolomé...  ..............     ... ... .:.
Gutiérrez Sánchez, Julio ... ... ... ... «•» ... ... ... 43
García García, José........................... ; ................  ... ... 28
Guerrero Morales, .Antonio..;    ... ... ........ , ... 60
Gómez, Pedro............................ .............. . ......................
Gatell Odgna, A n se lm o ...................................   ... .,.
Giner Andrés, M anuel............................. ... ... . -
González Sanguino, Luis   ................  ..» ...
Gubiasa, José  ... ... ...   ... ... a
Giménez, Vicente...  -. ............... . V.. 30
Garapito Cano, Francisco... M. ... ... t u  ... ... ... 34
García Rey, Roberto ,.........     -
Ginestar González, José  ...- .........  22
Ginestar Perelló, V icente...............................................  29
Godoy Ruiz, Paz............................  ...... .......  ... ... ... 21
Gorchs González, J o s é . . . ............. >. ... ...................... 35
Gracia, José * ... ...   día». 14
García Cerezo, Carlos,.. ... ... ... ... ... ... ... ...
Ginés Moles, José....................   77. ............... ...............
Gil Gimeno, José............... .............. ... ... ... ...
Gallart Bonet, Francisco... _  ... ... ... .7; ............... .
Gras Rodríguez, A ntonio > ........   *.
Gallart Boldu, Ju a n .................................. ... ... ... ...
García López, G um ersindo   ... ................ ...  46
Gispert Rey, José........................... ; 777 ..; ... ................. 32
González Fernández, José     52
González Lorente, Pascual... 777 777 K? ;  . 7*7 22
González Pérez, M anuel...................¿7 r.-  ........  ... ^  18
Guillamet Bayo, José... ........   777 t s  u í  ... ... 777 tk 2 2
García Navarro, A ntonio   ... ... ... ... _  49
Gómez Elvira, Ju a n .:......................- ...- ... r.7 777 777 ** 5 3
Gama Zugazaga, Ignacio...  ........     74
Gutiérrez González, Teodoro................  ... ..; ... ... 52
González López, Luis...  ..........................  ........................ 3 9
Gómez Vera, Gregorio   ... ... 52
García Navarro, M anuel  .... ...................   5 5
Guíx Pey, Pascual... .¡..................     5 4
Guerrero Román, Francisco........................   ;  ... 6 6
Graells Viladesail, Angel  ... ... ... ... ... —
García, Estrella...  ...........   ... ... ... ..;  ...............  1
Gracia, Roberto:.. ... ... ... ... ^  ... tts ..; ... ... 1
Gómez, Francisco . . 1 ...  ..............  ;.. .............. 23
Graneto, Paula...................................: meses. 2
Galcedo, José............................       3 0

Guerra García, Amalia       ..*. meses. 2
García Alvaro, Domingo................     > 5
García, Pío   ... ... ...   ¿    1.......... 29.
Gssali, Vicente   ... ... ... ... ,.s . .7  ;.. 6
Godoy, José...        ... ... 4 4

Granell, Vicente  ... .7 ; , .1  ^  7.7 ... 17

H ó ip ita l  S a i n t  L o u is ,  F e r p i ñ á n . . .  77; 7. 19- 3-39
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C a m p o  d e  B a r c a r é s ................. .1.................................  . . .  . . .  16-  4-39
I d e m  í d ................    „.. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  26- 4-39
I d e m  í d       . . .  . . .  . . .  7-  5-39
I d e m  í d     . . .       7-  5-39
I d e m  id .........................  . . . ........................  .....................................  10- 5-39
A r le s - s u r - T e c h . . .  . . .  . . .  . . .   ....................  . . .  . . .  19-  2-39
I d e m  i d .  í d   r . .  .......... .. . . .  . . .  . . .  . . .  ..7 14- 2-39
C a m p o  d e  S e p t f o n d s ........  ........................................ . 777 19- 3-39
I d e m  í d ...................... . .......... 7 . . .  ......................  7.7 . . .  . . .  23- 3-39
I d e m  íd . . . .  .7  , . . .  . . . ....................... 777 25- 3-39
I d e m  i d   . . .  . . .  . . .  7.. .77 . . ;  . . .  . . .  . . .  9- 4-39
C la i r v iv r e      777 . . .  . . .  . . .  » .  29- 4-39
P r a t s  d e  M o l ió    ...- 7.. . . .  . . .   ..................  ..7 . . .  9- 3-39
V e r n e t  d ’A r ié g e . . .  . . .  .77 . . .  ..................................  .*7 . . .  17-  6-39
I d e m  í d . ................. . ...- ; . .  7. ............ .7 ..?  .77 . . .  .7. 4-  4-39
I d e m  í d   ..................  777 777 . . .  -..7 . . .  777 777 21-  3-39
I d e m  id . . . .  . . .  . . .  777 . . ;  777 . . .  777 77? 777 . . .  777 7-  4-39
I d e m  i d ............;  .7 ..7 . .   .................. 777 . . .  777 777 777 21-  3-39
I d e m  id .  . . .  . . .  . . .  . . .  «*» 7.. ..7 ..» 777 . . .  775 . . .  57* 22— 8—39
M o n tr e a l ,  C a m p o  d e  B r a m . . .  . . .  ; . .  . 7  777 777 557 16-  3-39
I d e m  id . í d ............................... . . -  . 7  .77 . . .  . . .  ..7 777 18- 3-39
I d e m  íd . íd . ..................... . . . .  777 777 . . .  777 . . .  757 2-  4-39
I d e m  id . id . . . .  . . .  . . .  . . .  ..7 ..7 . . .  . . .  . . .  *#. 14— 4-39
I d e m  íd . í d   . . .  .7 . . .  . . .  . . .  . . .     1-  5-39
I d e m  íd . í d   . . .  . . ;    . . .  . . .  29- 8-39
I d e m  id . i d ................. . . .  . . .  . . .  . . .  777 ..7 . . .  777 . . .  25-  2-39
I d e m  íd . í d    777 777 r.7 . . .  28- 2-39
I d e m  íd . í d   r..- 777 75 k s  7.7 5- 3-39
H ó p i t a l  S a i n t  J e a n ,  P e r p i f iá n .. i ¡  kt 5= 777 t r  777
M o n t a u b a n .....................................   . . .  777 n  s s  777 7*7 777 15- 5-39
I d e m    777 7.-7 . . .  777 77» 773 779 777 757 757 16- 5-39
I d e m    ; . .  .............. . . .  7.7 777 ; t7 777 777 777 777 757 22-  5-39
I d e m    .7 ..¿ . . .  .7 777 . . ;  777 777 7 777 777 1-  7-39
I d e m . . .   ............................................777 7.7 777 7¿7 777 ..7 757 13-  2-39
A n c ie n  H ó p i t a l  M i l i t a i r e   777 . . ;  777 777 1-  1-40
I d e m  íd .  íd . ....... ......... . . .  ..7 777 ; «  777 . . .  . . .  777 577 5-  1-40
A r g é le s 's u r - M e r   777 777 ..7 . . .  . . .  777 23- 10-39
I d e m  id .  id .  . . .  . . .  . . .  . . .  7.7 . . .  .m ,7» . . .  ,«7 v.« 8—10—39
I d e m  íd .  íd .  .7 . . .  ...- . . .  tív 777 . . .  .r .  . . .  . . .  777 23- 2-39
M o n t a u b a n . . .  m  w . ms «b* 777 .«« . . .  777 . . .  28- 6-39

(Continuará.)
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CAJ A N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madrid

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido el día 26 de junio de 
1939, falleció el mismo día eí obrero 
Luis M artínez Arcos, de 16 años de edad, 
natural de San Cristóbal-Aviles (Oviedo), 
hijo de Antonio y Matilde, domiciliad© 
en Aviles (Oviedo), que trabajaba al ser
vicio de don Benjamín Suárez López.

En cumplimiento • de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Regla mentó de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de 
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de' Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 8 de marzo de 1940.—El Di
rector. Luis Jordana de Pozas.

189-0

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madrid

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido el día 23 de octubre de 
1959, falleció el misma día el obrero José 
Antonio González Presa, de 17 años de 
edad, natural de La Felguera (Oviedo), 
h ijo .d e  Federico y Belarmina, domici
liado en La Felguera (Oviedo), que t ra 
bajaba al servicio de la Sociedad Duro 
Felguera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento d e , 31 de : 
enero de 1935, los que se crean con de ¡ 
rocho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 9 de marzo de 1940.—El D i
rector, Luis Jordana de Pozas.

188 O

CA JA  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madrid

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido el día 4 de septiembre, fa
lleció el mismo día el obrero Mohamed 
Ilam ed H addu, de 20 años de edad, na
tural de Izarray-Isaom en (Marruecos E s
pañol), hijo de Hamod y Yamena, domi
ciliado en Isaomen (Peni Said), en que 
trabajaba al servicio de la Compañía 
Minora Hispano Africana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo *42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 'de
recho a percibir la indemnización co

rrespondiente pueden dirigirse, acompa 
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6 ,-M adrid.

M adrid, 9 de marzo de 1940.—El D i
rector, Luis Jordana de Pozas.

187-0

CA J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madrid

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido el día 4 de diciembre de 
1939, falleció el mismo día, en Sama 
(Asturias) el obrero Secundido Fernán
dez González, de 16 años de edad, n a tu 
ral de Ciaño-Langreo \ (Asturias), hijo de 
Secundino y Carmen, domiciliado en La 
Nueva Ciaño (Asturias), que trabajaba 
al servicio de la Sociedad Carbones de La 
Nueva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, ios que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 2 de marzo de 1940.—El Di
rector, Luiz Jordana de Pozas.

191-0
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C AJ A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madrid

Por consecuencia de acáldente del t r a 
bajo, ocurrido el día 27 de diciembre de' 
1939, falleció el 10 de enero de 1940 la 
obrera Josefa Mendicote, de 53 años de 
edad, natural de Abanto (Vizcaya), hija 
de Benito y Celedonia, domiciliada en 
M iranda de Ebro (Burgos), que trab a 
jaba al servicio del Hotel y Bar de doña 
Hermenegilda Abásolo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean, con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de marzo de 1940.—El D i
rector, Luis Jordana de Pozas.»

190-0

S U C U R S A L  D E  LA C A J A  GENERAL
D E  D E P O S I T O S  D E  BARCELONA  

Delegación de Hacienda

Habiéndose extraviado un resguardo 
de 1.800 pesetas expedido por esta Su
cursal de la Caja general de Depósitos 
en 8 de abril de 1935, con los números 
666 de entrada y 57.533 de registro, co
rrespondiente al constituido por don 
Juan  C. Villuéndas Rodríguez, Secreta
rio del Juzgado de Prim era instancia nú
mero 8 de ésta, en méritos de los autos 
de juicio de desahucio instados por don 
Buenaventura Cunill Montobbio contra 
don Luis Simó Carbonelí, a disposición 
del expresado Juzgado, se previene a la 
persona en cuyo poddr se halle que lo 
presente en esta Sucursal de Barcelona, 
en la inteligencia de que están tomadas j  

las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún .valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del R eglam en to  

de 19 de noviembre de 1929.
Barcelona, 3 de marzo de 1940.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible). 
1.286-X-O

C OMI S I ON R E G U L A D O R A  DE LA 
P R O D U C C I O N  D E  METALES 

Rama de  la chatarra

Por el presente aviso se comunica que» 
por haber trasladado sus Oficinas esta 
Rama de la calle de Ala, con n ú m ero  1» 
al domicilio de esta Comisión Regulado  

ra, calle del Capitán Aviador García Mo
ra to, número 7 (antes Santa Engracia)» 
M adrid, se suspende toda relación con e. 
público hasta el próximo jueves, día H 
en cuyo día se reanudará. T a m b ié n
advierte que toda la c o r r e s p o n d e n c i a  d

be dirigirse en lo sucesivo a este nue 
domicilio.

M adrid, 9 de marzo de 1940/—El P« 

sidente 
- 1.297-X-O -

i
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A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

PETROLIFERA T R A N S P O R T E S ,  S. A.
Madrid

De acuerdo con lo previsto en los Es
tatutos de la Compañía, se convoca J u n 
ta  General ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio' social el, próximo día 25, 
a las once de la mañana, recordando a 
los señores accionistas lo preceptuado en 
los referidos Estatutos.

Madrid, 9 de marzo de 1940.
1.294-X-P

. DE TREY Y C O M P A Ñ IA ,  S. A.

Madrid

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Ju n ta  General o r
dinaria que se celebrará el día 30 de los 
corrientes, a las cuatro de la tarde, en 
el domicilio social, calle del Barquillo, 
número 4, con arreglo al siguiente orden 
dei día:

Primero. Lectura, discusión y aproba
ción del acta anterior, Memoria, Balan
ce y Cuentas relativo^ al ejercicio fina
lizado en 31 de diciembre último.

Segundo. Nombramiento de Conseje
ros. .

Tercero. Propuesta de señores accio
nistas.

Madrid, 8 de marzo de 1940. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración : 
El Presidente.

1.296-X-P

TEJIDOS & H I L A D O S  D E  E S T A M 
B R EIS .  A. (T. H. E. S. A .) ,  B E J A R

Domicilio S oc ia l: A venida  de José  A n 

tonio, 29.— Madrid

De acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 17 de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 27 del 
comente mes, a las once (11) de la 
mañana, en nuestro domic li0 social 
de Madrid, al objeto de dar cumplí- 
nuepto a lo que determinan los artícu
los 18 y 29 de nuestros Estatutos.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Junta todos 1 o s señores adeion stas 
que con cinco días, por lo m enos, de 
J11 icipac ón acred ten su derecho en la 
o.ma q u e  determ nan los artículos 17 

los Estatutos, 
u derecho de asistenc a es delega- 

c? .otro señor accionista, comu- 
0 0 Por poder especial ó carta

O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

dirigida al señor Presidente del C on 
sejo de Adm inistración.

Madrid, 1.2 de tnarzo de 1940.— El 
Presidente del Consejo de A dm  nis- 
tración, Francisco V ives M irabent.

1.172-X-P X 4>12-3-940

H I D R O E L E C T R I C A  A R Q U IA G  A, S. A.

Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para la Ju n ta  General ordinaria que 
se celebrará en Madrid el día 3 del pró
ximo mes de abril, a las once de la ma
ñana; en primera convocatoria, y a las 
once y trein ta  en segunda,, en la calle 

.de Velázquez$ 15.

M adrid, 19 de febrero de 1940.
1.299-X-P

«LA N A T I O N A L !:» ,  C O M P A Ñ IA  DE  
S E G U R O S  SO B R E  LA V I D A

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza núme
ro 388.958, expedida por «La Nationale» 
en 21 de mayo de 1920 sobre la vida de 
don José Eeliilt Batí le, se hace público 

"por medio del presente anuncio que si 
dentro del término de trein ta  días, a 
contar de este fecha, no se presenta re 
damnación ante Ja Delegación General 
para España de la citada Compañía, do
miciliada en Madrid, calle de Antonio 
Maura, número 16, a justificar su dere
cho a la misma, la referida póliza se ten 
drá por nula y se expedirá uii duplica
do de la misma, que será el dócilmente 
valedero.

«La Nationale», Sociedad Anónima de 
Seguros sobre la Vida. — Delegación Ge
neral para España: P . P ., Luis Prieto.

1.302-2-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Barcelona

Habiendo, sufrido extravío dos resguar
dos de depósitos transmisibles, números. 
102.597 y 1 2 1 .454 /de pesetas nominales 
4.750 y 2.500 en obligaciones • Almansa, 
Valencia y Tarragona 3 por 100, adheri-

O P á g i n a  1 3 1 5

das, y obligaciones F. C. de M. Z. A. 
4 por 100, serie C, expedidos por esta 
Sucursal en 30 de mayo de 1928 y 5 de 
octubre de 1933, a favor de don Raúl 
Fábregas Requeséns, se anuncia al públi
co por única vez para que el que se crea 
opn derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anunhio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Informaciones», de M adrid, y «El Co
rreo Catalán», de Barcelona, según de
term inan los artículos cuarto y 41 del. 
Reglamento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los prim iti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 6 de marzo de 1940.—El Se
cretario, F. Zúbeldia.

1.302-4-X-P

F O M E N T O  DE  O B R A S  Y C O N ST R U C -  
C IO N E S.  S. A.

Barcelona

Se recuerda a quienes pueda interesar 
hacer oposición a la declaración de, nuli
dad y subsiguiente expedición de dupli
cados de valores de esta Sociedad, de 
nimciados a tenor de. la Ley de 1 de 
junio de 1939, dentro del plazo de tres 
meses por ella fijados, que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
24, correspondiente al día 24 cíe enero 
último, se publicó la denuncia formula
da por doña Teresa Miró Codinachs, re
ferente a dos obligaciones 6 por 100 de 
1925, números 8.922 y 23.

Finen los tres meses para formalizar 
la oposición en 24 de abril próximo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo cuarto de la citada Ley.

Barcelona, 2 de mayo de 1940.—Por el 
Fomento de Obras y Construcciones: El 
Director-Gerente, Salvador Fiera.

1.302-3-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

B A R C E L O N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por e. 
señor Juez Decano de los de Pri
mera Instancia de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en el expediente que se instruye 
para la devolución de la fianza 
constituida por don José Triana 
Blasco, Registrador de la Propie
dad jubilado, por el presente ter
cer edicto se anuncia ia solicitud 
deducida para la devolución de la 
fianza, a fin j e  que todos aquellos 

ue tuvieren alguna acción que de- 
ucir contra el Registrador presen

ten la oportuna reclamac ón dentro 
del plazo de tres meses, consignán
dose por virtud de lo que dispone 
e artículo 307 de la Ley Hipote- 

. caria y 409 de su Reglamento, que 
dicho Registrador desempeñó los 
Registros de Chiclana; La Rambla, 
Coín, La Rambla, Puigcerdá, Ber-
ga, Qcaña, Aracena, Ocaña, M on
tero, Alberique, Figueras, Córdo
ba,. Moneada, Torrente, Occidente 
de Valencia y Oriente de Barce
lona, en cuyo desempeño fue ju
bilado, bajo apere bimiento, si no 
lo verifican, de parar es el perjui
cio procedente en derecho.

Barcelona, 10 de noviembre de 
- 1939.—Año de la Victoria.—El Se

cretario del Decanato, Bienvenido 
Pascó.

819-A  J 3.--12-3-940

B A R C E L O N A

Edicto

En el asunto de que se hará mención 
se ha dictado la sentencia que, copiada 
en sn parte  bastante, dice a s í : >

«Sentencia. — En la ciudad de Bar
celona, a los diecinueve de diciembre de 
mil novecientos treinta* y nueve. Aña de 
la Victoria. — El señor don Luis Loron- 

. 7,0 Penalva, M agistrado, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 14 
de estg, ciudad.

Visto el presente expediente sobre ex
travío-robo. de valores, que se ha sus
tanciado por los trám ites de los inci- 

1 dentes, siendo parte la demandante do

ña Francisca Pomar y Prunell, casada, 
sin profesión especial, y don Fernando 
M aristany Pomar, del comercio, solte
ro, ambos de esta vecindad y mayores 
de edad, representados por el Prócura- 
dor don Ricardo Roig Aran, bajo la di
rección del Letrado don José María ha
bata, siendo tam bién parte el Excmo. se
ñor Fiscal, por razón de su función, el 
señor Abogado del Estado por tratarse  
de títulqs emitidos por esté último los 
extraviados, y además el ignorado po
seedor actual de los tales títulos, éste 
representado por los Estrados del Ju z 
gado, en razón a hacer sido declarado 
en rebeldía, y ... Resultando, etc... Con
siderando, etc...

Fallo . Que estimando procedente La 
denuncia formulada por el Procurador 
don Ricardo Roig y Arán, en represen
tación de doña Francisca Pomar Prunell 
y de don Fernando M aristany y Pomar, 
con escrito de siete de septiembre del 
presente año, con respecto al extravío 
por robo de los valores de su propiedad, 
consistentes e n : Cincuenta mil pesetas 
nominales en Deuda Perpetua al 4 por 
100 Interior, serié E, números 30.355, 
3.498, propios de dicha señora Lomar, y 
veinticinco mil pesetas en Deuda 5 por 
100 Amortizable, emisión 1927, sin im 
puestos, serie E, número - 9.722; veinti
cinco -mil pesetas nominales en Deuda 
5 por 100 Amortizable, serie E, núme
ro 4.381, emisión 1927, sin im puestos; 
cuatrocientas pesetas nominales en Deu
da Perpetua Interior 4 por 100, serie H, 
números 15.492 y 61.151; y mil quinien? 
tas pesetas en Deuda Amortizable 5 por 
100, emisión 1927, sin impuestos, serie 
A, números 512.859 al §1, estos últimos 
todos propios del otro demandante don 
Fernando M aristany y Pomar, debo de
clarar y declaro que únicamente a dichos 
señores han de pagarse el capital, los 
intereses vencidos y los* pendientes de 
vencimiento dé dichos títulos, y, en su 
día, y de conformidad a las disposicio
nes vigentes, para que se pueda decla
ra r la expedición de los correspondientes 
duplicados de dichos títulos a su favor 
úniou y exclusivamente.

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis Lorenzo Pe
nalva. - f  Publicada en el mismo día.»

Y para que sirva de notificación a los 
ignorados tenedores dé los referidos t í 
tulos, de paradero desconocido, libro el 
presente en Barcelona, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos C u aren ta .—El 
Secretario judicial. Por don José Dal- 
máu, J . Pórtulas, 1 Of.

1.287-X-A-J

1 2  m a r z o  1 9 4 8

A R E N A S  DE  S A N P E D RO

Don Juan Jesús Rodríguez Galán, 
Licenciado en Filosofía y Letras, 
Juez de Primera Instancia acci
dental de Arenas de San Pedro. 
Hace saber: Que ante este Juz

gado y dimanante del oportuno 
juicio de abmtestato, se tramita 
expediente sobre dec aración de he
rederos de doña Sagrario Fallero 
Blázquez, de cincuenta y dos años 
de edad, soltera, natural y vecina 
de Candeleda (Avila), hija de don 
Luciano y doña Petra, cuyo falle
cimiento tuvo lugar en Madrid, 
Hospital de la calle de Castelló, 
número 50, el día 14 de septiem
bre de 1938, habiéndola prenjuer- 
to sus padres y sin dejar descen
dientes.

En 'su  consecuencia, se anuncia 
la muerte sin testar de referida do
ña Sagrario Pallero B ázquez, cuya 
herencia se reclama por sus primos 
carnales don Simón, doña Aleja y 
doña Teodora Correas Blázquez, 
•con domicilio en Madrigal de la 
Vera (Cáceres), llamándose a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia para que en el 
p azo de treinta días comparezcan 
reclamándolo en este Juzgado, 
acompañando los documentos que 
lo acrediten y el árbol genealógico 
que indique su grado de paren
tesco.

Dado en Arenas de San Pedro, 
a 7 de m arzo-de  1940.—El Juez, 
Juan Jesús R. Galán.—El Secreta
rio, P. H. (i egible).

199-A J

LA C O R U N A

Don Florencio Valenciano y, Olí", 
va, Juez de Primera Instancia  
del número 2 accidental de La 
Coruña y su partido.
Hago público: Que en este Ju%" 

gado se tramita expediente de ju
risdicción voluntaria . promovido  
por don Antonio y don Ramón 
Prieto Vi'llabrille, mayores de edadi 
casados, del comercio y de esta 
vecindad, que intentan por dicho 
expediente la adición de Puga a 
continuación del primero que fe co
rresponde por su padre, o sea 113 
márse en lo sucesivo don Antoni 
v don Ramón Prieto-Puga Villa 
brille. ' .  j.

1 Lo que se hace público a hn
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que dentro del término de tres me- 
ses, a partir de la publicación de 
este edicto, se presenten las oposi
ciones pop personas que pudieran 
estar interesadas en que tal adi
ción no se llevase a efecto.

Y para su inserción en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTA D O  
expido el presente edicto, que fir
mo'en La Coruña, a 23 de febrero 
de 1940,—E Juez, Florencio V a
lenciano—El Secretario, José Ote. 
ro. » /

OS2-X-AJ

CIUDAD RODRIGO

Don Nicolás Gongalves M a r c o s ,  
Juez Municipal Letrado de esta 
ciudad en funciones de Primera 
Instancia de la misma y su par
tido. \
Hago saber: Q u e en este Juz

gado se tramita juicio declarativo 
de mayor cuantía a instancia del 
Procurador don Ramón de Dios, 
en nombre de don José Baz M on
tero, mayor de edad, casado, veci
no de Sabe ices el Chico, que liti
ga en concepto de pobre, contra 
D. Constantino Garduño Sánchez y 
ciento uno más, sobre división m a
terial de la dehesa de Sahelices el 
Chico, entre los cuales se hallan 
Obdulia Calvo Sánchez, casada 
con José Pacheco Calvo; Froilán 
Cenizo Hernández, Luis Sánchez 
Paniagua, Andrés G arduño M ar
tín, Custodio Garduño Martín y 
Tomás Castaño Estévez, viudo y 
heredera de doña Ana G arduño 
Martín, y contra cualquier otra 
persona que su derecho ostente, 
vecinos de Buenos Aires (Repúbli
ca Argentina),' Pablo Sánchez Za 
marreño, residente en Francia y 
cuyo actual paradero de todos se 
ignora, y contra todos los que ten
gan interés en expresado asunto 
con titulo capaz, habiéndose acor? 
ado en providencia de hoy con- 
fnr traslado de la demanda a los 
cmandados, emplazándoseles pa- 
* que dentro del plazo de treinta 
ias improrrogables que se conce- 
n, citend da la distancia y medios

e comunicación en qUe a l g U n o s  Se
nPrc"nV j mparezcan en los autos

k/N ÍtÉ Í-. 1 9 " e hU"
Pata que el presente sirva de

emplazamiento a los demandados 
ausentes, en ignorado paradero y a 
cualquier otra persona que tenga 
interés en el asunto, se expide el 
presante edicto.

Dado en Ciudad Rodrigo, a 22 
de febrero de 1940;— El Juez, N i 
colás Goncalves.—El Secretario ju
dicial, Qomingo Martín.

198-A J

LA CORUNA

Don Florencio Urioste y Taibo, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
La Coruña y Secretario ¿el Juz
gado de Primera Instancia nú
mero 1 de la misma.
D o y  fe: Que en el juicio de qué 

se (hará mérito se dictó la..senten
cia, cUyo encabezado y parte dis
positiva dicen así:

“Sentencia: ¿En ¡a ciudad de La 
Coruña, a 14 de febrero de 1940. 
El señor don Joaquín Ozores 
Arraiz, Juez de Primera Instancia 
accidental del número 1 de esta ca
pital y su partido, después de ha 
ber visto los .presentes autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía 
sobre presunción de muerte de 
don Juan Torres Veira, y seguido 
entre partes: de una, como deman
dante,' doña Antonia Torres A r 
mada, dedicada a sus labores y ve
cina del A yuntam ien to  de Oleiros, 
en este partido, intervenida de su 
esposo, don Alfredo Velado Co
rra , empleado, de la misrrn vecin
dad, defendida por el Abogado don 
Servando N úñez Macías y repre
sentada por el Procurador don Je
naro Seoane Ulloa, y de otra, co
mo demandados, todas aquellas 
personas ignoradas o desconocidas 
que se crean con derecho a impug
nar la presunción de muerte alu
dida, y que se encuentran en re
beldía, siendo parte también el M i
nisterio Fiscal; y 

Fallo: Q ue debo declarar y de
claro presunto muerto a don Juan 
Torres Veira, de 52 años de edad, 
hijo de don José Torres Prado y 
dofia Rosa Veira Ramos, natural 
de esta capita\ sin que esta decla
ración surta efecto hasta seis me
ses después de su publicación en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  y de esta provincia-—Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo prenuncio,

I  X

mando y firmo.—Joaquín A. Ozo
res Arraiz.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por él se
ñor Juez que la suscribe al estar 
celebrando audiencia p ú b ic a en el 
día de hoy, que es el de la fecha, 
y doy fe. La Coruña, 14 de febre
ro de 19401—Ante mí, L. Floren
cio Urioste.”

Y para inserta en el B O LETIN  
O F IC IA L  D EL E ST A D O , en 
cumplimiento de lo acordado, expi
do el presente, que firmo en La 
Coruña, a 23 d e febrero de 1940. 
Florencio Urioste.

1.283-X-A J

VALENCIA DEL CID

Don Antonio Martínez Rolufer, 
Oficial de la Comandancia M i
litar de Marina de Valencia y 
Juez Instructor del expediente 
incoado por pérdida de la li
breta de inscripción marítima de 
Angel U hia Barreiros.
Hago saber: Q ue por Decreto 

auditoriado del Excmo. Sr. C o m o 
dante General del Departamento 
Marítimo de Cartagena de fecha 
29 de enero del corriente año, se 
ha declarado justificado y sin res
ponsabilidad alguna para el intere
sado el extravío de la libreta de 
inscripción marítima del inscripto 
de Muros, folio 191/23, Angel 
Uhia Barreiros, y  por ello declaro 
nulo y sin valor alguno el mencio
nado documento, incurriendo en 
responsabilidad la persona que po
seyéndolo no lo presente con toda 
urgencia en cste Juzgado.

Lo que se publica para general 
conocimiento en Valencia, a 5 de 
febrero de 1940.—El Juez, Antonio , 
Martínez. ,

192-A  J

VALENCIA DEL CID

Don Antonio Martínez Bolufer, 
Oficial de la Comandancia Mili
tar d e Marina de Valencia y 
Juez Instructor del expediente 
incoado por pérdida de la libre
ta de inscripción marítima de 

\ Enrique Maciá Clavel.
Hago saber: Que por decreto 

auditoriado de1 Excmo. Sr. Co
mandante General del Departa
mento Marítimo de Cartagena de 
fecha 13 del actual, se ha declarar
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libreta de inscripción m arí t im a de 
Rafael Benigno M oreno , folio 365- 
17 de esta inscripción, por  lo que 
la persona que lo poseyera incu rr i
rá  en responsabilidad si a la m a 
yor diligencia no la p resentare en 
este Juzgado.

Lo que se hace público para  ge
neral conocimiento. 1

Valencia del Cid. 26 de enero 
d e 1940.—El Juez Instructor ,  A n 
tonio M artínez .

195-A J

SOLSONA

D on  M art ín  Seubasem brada  Ro- 
• sell, Juez regente del Juzgado  de 
Prim era Instancia fiel partido  de
Soisona.
H ag o  saber: Q u e  en expediente 

que se tram ita  en este Ju z g a d o  a 
instancia de don Isidro C anal Sel
va, vecino d e Caste lla r  de la Ribe-1 
ra, de este partido  judicial, intere-1 
sando la adm inistración de los bie- j 
nes de sü herm ano  el Reverendo 
don Ram ón C anal Selva, ausente 
en ignorado paradero ,  cuyos b enes 
consisten en varios tí tu os rpobilia- 
ríos, en resolución de es ta .fecha he  
acordado, el nom bram ien to  de di
cho instante como a defensor  del 
p resunto  ausente  y llamar por  m e
dio de edictos a dicho ausente y  a 
los que se crean con m ejor  dere
cho que el solicitante a la admi- 
n s t r a c ió n  de sus bienes, para  que 
com parezcan ante este Juzgado  gn 
el plazo que marca la Ley a recla
m ar  dicha adm inistración, prev i
niéndoles que deberán  justificar o 
al com parecer y cme si no lo ve
rifican les para rá  el perjuicio a que 
en derecho hubiere  lugar.

D ado  en Soisona, a 22 de febre
ro de 1940.—El Juez, M artín  Seu
basem brada .— El Secretario, M a 
nuel de Dalm ases.

1 9 7 -A J

AMUfiRlO

: —  r

ciembre , de mil novecientos treinta y 
ocho, con testam ento último por él otor- 

.gado en esta villa el trein ta  de septiem- 
bre de mil novecientos treinta y uno, en 
el que instituye, entre otros, como here
dero a don Ricardo de Aspiunza y No- 
riega, residente en América del Sur, 
aunque sin domicilio conocido; y en pro
videncia de esta fecha se ' ha acordado 
poner de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, por térm ino de ocho días, 
las mencionadas operaciones divisorias y 
hacerlo saber por medio del edicto pre
sente, citando por el mismo al mencio
nado heredero, a fin de que Jiaga uso del 
derecho que le corresponde.

Dado en A murrio, a veintitrés de fe
brero de mil novecientos cuarenta. — El 
Juez, José Ojea. — El Secretario, Ricar
do Ochoa.

1.288-X-A-J

S E V I L L A

Edicto

Don Fernando Cotta Alsina, Magistrado,
Juez de Prim era Instancia número 6
de esta capital,
Hago sa b e r: Que en este Jüzgado ee 

sigue expediente a instancia de don 
Eduardo Alvarez Rementería, mayor de 
edad, y de esta vecindad, en solicitad de 
que sus cuatro hijos, don Eduardo, don 
Ju an  Antonio, doña Ana M a r ía  y doña 
Dolores Alvarez de los Reyes, naturales 
de esta capital y de igual domicilio, 
puedan usar en lo sucesivo los apellidos 

, de Alvarez Rementería de los Reyes, en 
vez de Alvarez de los Reyes, o sea unien
do los apellidos • paternos como uno solo 
en, prim er lugar y después el materno.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo setenta y uno del Reglamen
to para la ejecución de las leyes de ma
trimonio y registro civil, se ha acordado 
publicar el pfresente, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga 
do cuantos se crean con derecho a ello, 
en el térm ino perentorio de tres meses, 
al efecto señalado, a contar desde su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y el de la provincia.

Dado en Sevilla, a seis de marzo f 
mil novecientos cuarenta. —- El Ju®*- 
Fernando C otta.—El Secretario, C. G°D 
zález.

1.289-X-A-J

BARCELONA

do justificado y sin responsabili
dad para el in teresado el extravío 
de la libreta de inscripción marí- 

.tima del inscrito de esta capital,  
fo lo 568/27, Enrique M aciá  C la 
vel, y por ello declaro nulo  y sin 
valor a lguno el mencionado docu
m ento, incurr iendo ¿n responsabi
lidad la persona que poseyéndolo 
no lo; presente con toda urgencia 
en este Juzgado.

Lo que se publica para  general 
conocimiento en V a  encía, a 22 de 
febrero  de 1940.—El Juez, A n to 
nio M artínez .

193-A J

VALENCIA DEL CID

D on A n ton io  M artínez  Bolufer, 
Oficial de la C om andancia  M il i
ta r  dé M arina  de Valencia y 
Juez In s truc to r  del expediente 
incoado por pérdida de la l ib re
ta de inscripción marítima del 
inscripto de esta capital C a y e ta 
no Isaac Rubio.
Llago saber: Q u e  por decreto 

auditoriado  del Excmo. Sr. C o 
m a n d an te  G enera l  del Departa-  
m em o M arít im o de C artagena ,  de 
fecha 29 de febrero último, se ha 
declarado justificado y sip respon
sabilidad para el in teresado el ex
travio de la libreta de inscripción 
m arítim a del inscripto de esta ca
pital,  folio 115/900, C ayetano  Isaac 
Rubio , y por ello declaro nulo  y 
sin va or a lguno el m encionado do
cum ento, incurr iendo en responsa
b ilidad la persona que  poseyéndo
lo no lo presen te  con toda u rg en 
cia en este Juzgado.

Lo que se publica para  general 
conocimiento en Valencia, a 4 de 
m arzo  de 1940.—El Juez, A n ton io  
M artínez .

194-A J

VALENCIA DEL CID

D on A n ton io  M artínez  Bolufer, 
Oficial A y u d a n te  de la C o m a n 
dancia M ilita r  de M arina  de V a 
lencia y Juez In s truc to r  del ex
pediente por pérd ida de la l ibre
ta de inscripción m arítim a de 
Rafael B e n ’gno M oreno.
H ag o  saber: Q u e  el Excmo. Sr. 

C o m andan te  G e n e ra 1 del D ep a r ta :  
mentó  M arít im o de C artagena  en 
decreto auditoriado de fecha 15 de 
los corrientes., ha  tenido a b ien  de
clarar justificado el extravío de la

Edicto

D o n . José Ojea González. Juez de P ri
mera Instancia de la villa de Amurrio 
V su partirlo por prórroga de jurisdic
ción.
Por el presente hago sa b e r: Que en 

este Juzgado se tram ita  expediente sobre 
aprobación de operaciones testam enta
rias por fallecimiento de don Juan  As
piunza y U rra tia , el veintiocho de di-

Edi
.E n  virtud de lo dispuesto por d » 

ñor Juez de Primera Instancia de 
gado número doce de esta ciudad, P°L 
presente se hace público que con 68 
to de veintiocho de enero último- ,eP 
tido a dicho Juzgado por el P r o c u r _ 
don José Vallet y Vilches. en iepi 
tación de doña Asunción Ibran 
se ha formulado demanda por 8
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cíón de un título de la Deuda Amortiza- 
ble,.al cinco por ciento, emisión de 1927 
líbre dé impuestos, serie C, número 
214.852, de cinco mil pesetas nominales.

Y conforme a lo dispuesto en el a r
ticuló 550 del Código de Comercio, se 
hace constar haberse señalado el plazo de 
nueve días, dentro del cual puede cóm 
parecer el tenedor del título extraviado 
y denunciado a exponer lo que estime 
conveniente a su derecho.

, Barcelona, catorce de febrero de mil 
novecientos cuá,renta. — El Secretario, 
P, H., Francisco Oms.

1.290-X-A-J

A R A N D A  D E  D U E R O 1

Cédula de notifi
En los autos de juicio ordinario de

clarativo de menor cuantía, promovidos 
por él Procurador don José Arnaiz A ba
jo, a nombre y en representación de don 
Constancio Domingo Domingo, mayor de 
edad,, casado, propietario y vecino de 
Madrid, contra don Teodosio . Domingo 
Domingo, mayor de edad, casado, pro
pietario y últimamente domiciliado en 
Arahda de Duero, actualm ente en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
ocho mil doscientas noventa pesetas con 
catorce céntimos de principal, intereses 
y costas, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
así:

«Sentencia. — En Aranda de Duero, a 
uno de marzo de mil novecientos cuaren
ta. — El señor don Fedebico Ruiz de 
Gopegui y del Pecho, Juez Municipal Le
trado de esta villa, en funciones de P ri

mera Instancia del partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo ordinario de menor cuantía, 
seguido ante este Juzgado entre par
tes, como demandante, don Constancio 
Domingo Domingo, mayor de edad,’, ca
sado, industrial y vecino de Madrid, con 
domicilio en el Paseo de Santo Domin- 
8° de la.Cabeza, numero treinta, por su 
derecho propio, representado por el P ro 
curador don José Arnaiz Abajo y diri 
8,(0 por el Letrado don Abdón Sainz 
fogeras, y como debían dado don Teo- 
osio Domingo Domingo, mayor de edad. 

cmmo, propietario y últimamente, do- 
micihado en Aranda de Duero, calle de 
jw francisco, hoy ausente en ignora
do í  ? ’ representado por los Estra- 

6 e Juzgado, por su incomparecen- 
1 míi e? soliere reclamación de ocho 

2  decientas noventa pesetas con ca- 
costasC6“tim0S. fle Príncipal, intereses y

demln?! SUe estlmando íntegramente la 
él Pvn>a .digo, promovida por
L w  0r Jné AAbajo, a
tancin n  representaí:ión de don Cons-ssssi

ignorado paradero, debo, condenar y con
deno a dicho demandado a que, tan
pronto como esta sentencia sea firme, 
pague al actor las ocho mil doscientoS no
venta pesetas con catorce céntimos de
principal reclamad; así como el in terés 
legal de dicha suma, a razón de un cua
tro por ciento anual, desde el día die
ciocho de diciembre de mil novecientos 
trein ta  y nueve hasta la total liquida
ción de la suma adeudada. Declaracio
nes que hago don expresa condena en
costas al demandado don Teodosio Do
mingo Domingo.

Así por esta mi sentencia — que por 
rebeldía del demam ; do le deberá ser no
tificada en cualquiera de ' las dos for
mas que establece el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil — lo pro- 
nuhcio, mando y firmo. — Federico R. de 
Gopegui (Rubricado).»

Y para la notificación de tal senten
cia al demandado, a medio de la opor
tuna publicación en el B O L E T I N  
OFICIAL DEL ESTADO, y el de la pro
vincia, expido y firmo Ja presente en 
Aranda de Duero, a dos de marzo de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario ju 
dicial (ilegible).

M A D R I D

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON-  
SABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Por el presente llamo, ci*0 y em
plazo a Pablo Baques Durán, Tenien
te Alcalde que fué del Ayuntamiento 
de Barcelona durante la dominación 
roja, huido al extranjero, para que 
en el término de c neo' días impro
rrogables, o en el de tdiez si hub ere 
cau-a de fuerza mayor justificable, 
comparezca ante’ este Juzgado, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley de referencia y demás con
cordantes, para darle lectura de los 
cargos que se le imputan y hacerle, 
las prevenciones jque determina el ar
tículo 49, bajo apercib miento de que ‘ 
de no comparecer, se le pararán los 
perjuicios a que haya lugar y se pro
seguirá el curso del expediente, sin 
más c tarle ni QÚle.

Dado en Barcelona, a 1 de marzo 
de 1940.—El Juez Instructor, Emil o 
Serrano.—P. S. M. El Secretario (ile
gible).

E dicto
Por e! presente se hace saber que en 

el Juzgado de Primera Instancia núme
ro doce de Madrid, sito en el piso se
gundo de la casa número uno de la calle 
del General Castaños, Secretaría vacan
te, penden las actuaciones, del expedien
te de jurisdicción contenciosa promovi
do por doña Dominica Soria Castresana, 
sobre declaración de herederos abintes
tado de don Juan  Soria Castresana, na
tural de Cascante (Navarra), nacido el 
26 de diciembre de mil ochocientos se
ten ta  y seis, hijo de Francisco y .de 
Euladia, que desapareció de su domici
lio en Madrid, calle de Embajadores, 
quince, el día siete de noviembre de mil 
novecientos trein ta  y seis, y se hace sa
bor la muerte sin testar de dicho in te
resado y que reclama su herencia su 
hermana de doble vínculo doña Domi
nica Soria Castresana, que se halla, en se
gundo grado de parentesco eti línea co
lateral, llamándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho que la actora 
para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de trein ta  días, bajo 
apercibimiento qué de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho

Madrid, siete de marzo de mil nove
cientos cuarenta. — El Secretario, P. S. 
Emilio Esteban. — Y.o B.°. El Juez de 
Priméra Instancia (ilegible).

1.285-X-A-J

Por el presente llamo, cit0 y em
plazo a Nicolás María Rubio Tuduri, 
soltero, Arquitecto, vec no de Alcudia 
(Mallorca), huido al extranjero, pa-a 
que en el término de cinco días im
prorrogables, o en el de diez si hu
biere causa de fuerza mayor ju stif- 
cable, comparezca ant§ este Juzgado, 
á te*nor de 10 dispuesto en el artículo 
48 de la Ley de referencia y demás 
concordantes, para darle lectura de 
los cargos que se le imputan y  hacer
le las prevenciones que determina él 
artículo 49, bajo apeicib miento de 
que de n@ comparecer, % le pararán 
los perjuicios a que haya lugar y  se 
proseguirá el curso del expedienté, 
sin más citarle ni oL’e.

Dado en Barcelona, a ve ntiséis de 
febrero de mil novecientos cuarenta. 
El Juez Instructor, Emilio Serrano.— 
P. S. M. El Secretario (ilegible).

R P . - 10.770-10.773.

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON.
SA BILID A D ES POLITICAS DE 

BILBAO

Don José Tutair Monroy,, Juez de 
Primera Instanc a e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especia] de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago- saber: A  todos los nteresa- 

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y  al público en general, 
que doña Mametta Aranzamendi, ma
yo" de edad, viuda, vecina de Ondá 
rroa, a la quc se le ha segu do expe
diente de respetabilidad 'política nú
mero 280 de 1939 de la extinguida Co
misión Provincial d@ Incautación ck
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Bienes de Vizcaya, ha recobrado la 
libre disposición de sus b enes por 
copsecuenc a del cumplimiento de la 
sanción que por el Tribunal Reg onal 
de Responsabilidades Políticas de Bil
bao fe ha sido impuesta.

Y para su pubLcac ón en el BOLE
T IN  , O FIC IA L DEL ESTA D O  expi
do la presente en Bilbao, a veinticua
tro de febrero de mil novecientos 
cuarenta.—El Juez de Primera Instan- 
cia. José T utau .—El Secretar o (ile
gible).

R P.—10.774.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N -  
S A B I L I D A D E S  PO L I TI CAS  DE  

G R A N A D A

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Pólít cas de G ranada. 
Por v rtud del présente hago saber 

que por haber satisfecho totalm ente la 
sanción económica impuesta en ex 
Podiente núm. 54 de 193S sobre res- 
pon "abil dad política don Juan Ramón 
Lachica y M ngo, éste recobra la li
bre posesión de sus bienes, cancelán
dose los embargos y trabas qué se 
Hubieran- realizado 'sobre los mismos.

Dado en G ranada, 1 de marzo de 
1940. — El Fres dente (ilegible).—El 
Secretar o, A rturo  Bellido.

Por virtud del presente hago saber 
.que  por haber satisfecho totalm ente 
la sanción económica impuesta a G as
par Pastor H errera, vecino de A lga
rrobo (M álaga), en expediente sobre 
responsab lidad política, aquél reco
bra la libre disposición de sus bienes, 
cancelándose cuantos embargos y. tra 
bas se hubieren acordado sobre los 
mismos.

G ranada.. 1 dc> marzo de 1940—El 
Presidente (ileg ble). — El . Secretario, 
A rtu ro  Bellido.

R P.—í 0.775-10.776-

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON- 
SABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

E d i c t o s

En el expediente- núm. 329, dim a
nante del rollo núm. 146 instruido por 
la Comisión de Incautaciones de N a 
varra contra el inculpado Pascual 
H ilarte G amboa, vecino que fué de 
H uarte-Á táquil, actualmente en igno
rado paradero, se ha dictado en el 
dfa de hoy providencia acordando 
publicar el presente, en méritos del 
cual requiere a dicho encartado 
para que en el término de 20 días 
haga efectiva la sanción económica

de cinco mil pesetas.  ̂ que lé fué im
puesta por sentencia firme d ctada por 
este Tribunal con fecha 5 de agosto 
de 1939, o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en 
el articulo 14 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Y para su inserc ón en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  y para 
que sirva de notificación y requeri
miento al encartado de que se ha he
cho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a primero de marzo de mil 
novec entos cuarenta —El Secretario, 
Rafael A lba.

En el expediente núm. 320, dima
nante del rolló núm. 145 instruido 
por la Comisión de Incau tad  ornes 
de N avarra, contra el inculpado C e
sáreo Seminario Iraizoz. veo no que 
fué de V era del Bidasoa, actualmen* 
te en - ignorado paradero, se ha  dic
tado en el día de hoy providencia 
acordando publicar el presente, en 
méritos del cual se requ ere a dicho 
encartado para que en el término de 
20 días haga efectiva la sanción eco
nómica de dos mil pesetas que le fué 
impuesta por sentenc a firme dictada 
por este Tribunal con fecha 5 de agos
to de 1939. o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías -expresadas en el 
articulo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Y para, su inserc ón en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTA D O  y para 
que sirvg de notificación y Yequeri- 
nvento al encartado de que se ha he
cho mérito, expido q! presente en 
Pamplona, a primero de m arz0 de mil 
•novec entos- cuarenta.—El Secretario, 
Rafael A lba.

En el expediente núm, 362. d ma
nante del rollo núm. 147, instruido 
por la Com sión de Incautaciones de 
N avarra contra el inculpado C ipria
no Alonso Sáenz, vecino que fué de 
Córella, actualm ente en ignorado pa
radero, se ha d ctadp en el día de hoy 
providencia acordando publicar . él 
presente, en méritos del cual se re
quiere a dicho encartado para que 
en el térm ino de 20 días haga efecti
va lá sanción económica de c neo mil 
pesetas que le fué impuesta po~ sen- j 
tencia firme dictada por este Tribunal 
con fecha 9 de septiembre de 1939, 
o formule la sol citqd y ' ofrezca las 
garantías expresadas en él articulo 14 
de la. Ley de Responsab lidaded Polí
ticas.

Y para su inserc ón en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  y para 
que sirva de notificación y requeri
miento al encartado de que se ha he

cho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a primero de marz0 de mil 
novec entos cu a ren ta—El Secretario, 
Rafael A lba.

En el expediente núm. 81, dima
nante del rollq núm. 153, instruido 
por la Comisión de Incautación de 
Bienes de N avarra  contra el incul. 
pado Umbelino U rm eneta C driaín, 
vecino que fué de Pamplona, actual
mente en ignorado paradero, se ha 
dictado e"u el día de hoy providencia 
acordando publicar el presente, en 
méritos del 'cual- se requiere, a dicho 
encartado para que en el término di 
20 días haga efectiva la sanción eco
nómica de diez mil pesetas que lg fui 
impuesta por sentencia firme dictada 
por este T ribunal con fecha 6 de 
agosto dé 1939, o formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo 14 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Y para su inserc ó n  en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO y 
que sirva de notificación y requeri
miento al encartado >de que se ha he 
cho m érito ,. expido @1 presente en 
Pam plona, a primero de raarz0 de mil 
novec entos cuarenta —El Secretario, 
Rafael A lba.

En el expediente núm. 21, dima
nante del rollo núm. 148, instruido 
por el Juzgado Especial de Incauta
ciones de Estella, contra el inculpado 
Cesáreo G oyena Salaverr, v e c in o  qu< 
fué ' de Estella, actualmente en i## 
r$do paradero, s $  ha dictado en e 
día de hoy providencia acordando 
publicar el presente, en méritos dé 
cual se requiere a ¿icho en ca rta d o  P>' 
ra  que en el término de 20 días 
efectiva la sane ón económica de tie? 
mil pesetas que' le  fué impuesta F  
sentencia firme dictada por este Tj* 
bunal con fecha 8 de septiembre* 
1939, o formule la solicitud y ojr# 
ca las garantías expresadas en eltf 
tículo 14 de la Ley de Responsabii 
dades políteas.

Y para  su inserc ón en el BOU' 
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO y #  
que sirva de notificación y requtf’ 
miento al encartado de que ?e 
cho mérito, expido el présente 
Pamplona, a  primero de marzo 
novec entos cuarenta —El . Se#™ 
Rafael A lba.

Tribu-
-A N U N C IO S

Habiéndose dictado por este . 
nal .sentencia absolviendo al r°c ”, 
do A níbal U rm eneta Cidriate , 
espediente núm, 154 seguido a i
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mismo, ha recobrado aquél la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de 10 preven do en el artículo 
57, párrafo 3.2 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta.—El Presidente 
dél Tribunal, Eladio C arn cero. '

Em el rollo .154 d m anante de expe
diente 413 instruido por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Nava* 
rra, segu do contra A níbal U*meneta 
Cidriaín, se ha d ctad0 por este T ri
bunal, con fecha 5 de agosto, senten
cia cuya cabecera y parte dispositiva 
son como sigue:

“Sentencia.—En la C udad de Pam 
plona, a cinco de agosto de mil no
vecientos treinta y nueve.—A ño de 
la Victoria.—Señores don Eladio C ar
nicero Herrero, don Leocadio T im a
rá García, don Joaquín Ochoa de 
Olza Arr eta.—Visto por e.ste Tr.bu- 
nal .Regional de Responsabilidades 
Políticas el expediente núm. 154, tra
mitado por el procedimiento anter or 
a la Ley de nueve de febrero último, 
segu do centra Aníbal Urmcneta Ci- 
dríaín, siendo Ponente el Magistrado 
don Leocadio Támara G arcía.—Resul
tando que,... Fallamos que debemos 
absolver y absolvemos al inculpado 
Aníbal Urmeñeta C idriaín.—Así por 
esta nuestra sentencia, lo .pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Eladio 
Carn cero.—Leocadio Támara. — Joa
quín Ochoa de O lza.—Publicación.— 
Leída y publicada fue lf anterior sen
tencia én el día de su fecha por el 
señor Vocal Ponente en sesión cele- 
brada al efecto, de que certifico.— 
Ricardo RUiz de Pellón.—R ubricado” .
„ ,X ,pa¿ a BOLETIN O FI-

EL ESTADO para su publi- 
cación y para que sirva de notifica
ción a los herederos del encartado an- 
es mencionado, expido la presente 

en ramplona, á primero de marzo de 
novec entos cu a ren ta .-E l Secre-

En el rollo 152 dimanante del ex
pediente 410 instruido por la Com i
sión Provine ál de Incautación de 
B enes de la provincia dé N avarra, 
se ha dictado sentencia cuya cabece
ra y parte dispositiva son como s - 
gue:

“En la ciudad de Pamplona, a cinco 
de agosto de mil novecientos tre n ta  
y nueve.—A ño de la Victoria.—Seño
res d o n  Eladio Carnicero H errero,

■ don Leocadio Tám ara Garcáa, don 
¡ Joaquín Ochoa de O lza A rrieta.— 

Visto por este Tribunal Reg onal de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente núm. 152 tram itado por el pro- 

j cedimiento anterior a la Ley de nue- 
j  ve de febrero últ mo, seguido contra 
| M.guel Blanco G armendia, siendo 
/Ponente' el M agistrado don Leocadio 
¡ Támara García. — Resultando que...
¡ Fallamos que debemos absolver y ab- 
' solvemos al inculpado Miguel Blanco 
G arm endia.—Así por esta nuestra, sen
tencia lo pronunciam os mandamos y 
firmamos.—Eiad o C arnicero.—Leoca
dio T ám ara.—Joaquín Ochoa de 01- 
za*r^ R ubricados.—Publicación.—Leída 
y publicada fue la anterior sentencia 
en el día de su fecha por el señor 
Vocal Ponente en sesión celebrada al 
efecto, de que certifico.--Ricardo Ru z 
de P e lló n \

Los particulares preinsertos con- 
cuerdan con ?u \o rig  n a 1, al que me 
contraigo, y para W  publ cación, a fin 
de que sirva de not ficación a los he
rederos del inculpado anteriorm ente 
m¡encionado, ext end.o y firmo la pre
sente en Pamplona, & prim er0. de m ar
zo de mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario, Rafael Alba.

mil
tario, Rafael A lba'

Habiéndose d ctado por este Tri- 
?a w?ten.cia absolviendo al incul- 

5 0 ^84^1 Blanco Garmendia en 
ei expedente número 152 seguido an-

S W S

Por haberse satisfecho totalm ente 
la sane ón de ocho mil pesetas que le 
fue im puesta, por este Tribunal a 
Eduardo Barr óla Zahicaín, en sen
tencia firme dictada en z14 de agosto 
último, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por la Comi- 
s ón Provincial de Incautac ones de 
N avarra con el núm. 402, correspon
diente al rollo núm. 151. ha recobra
do dicho encartado Ia libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace públ co en cumpli
miento de lo preven do en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona,. 1 de marzo de 1940^-E) 
Presidente. Eladio Carnicero.

R P.—10.787-10.796.

! JUZGADO CIVIL ESPECIAL D E  RES 
PONSAB1LIDADES POLITICAS DE 

i . CEUTA

El Juez Civil 'Especial de Responsa
bilidades Polít cas. de Ceuta.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en la§ p ezas separadas de 
efectividad de sanción económica im
puesta por ¿1 T ribunal Rég onal de 
esta jur sdicción con tra :

José A ntonio Figueroa' Zapata, dé 
35 años, sóltéro, jornalero, nátuíal de 
Mélíllñ y . vecino de Ceuta.

Sebastián M aroto Garinca, de 39 
años, cásádo, empleado municipal, n a
tural de Fornes (G ranada) * y vec no 
de Ceuta. '  '

Cándido H errera Reina, de 56 años, 
casado, guarda, natural y vecino de 
Ceuta.

A ntonio Rabanales Sánchez, de 47 
años, casado, barbero, natural de Va- 

! lladolid y vecino de Ceuta.
| A ntonio Jiménez Jiménez, de 42 
¡ años, casado, cocinero, natural de La 
' Línea de la Concepc ón (Cádiz) y ve
cino de Ceuta:

A ntón ó  Rodríguez Castaño, de 42 
años, soltero, tm p ’eado mu ni o p a l, 

hatura 1 dé A.tpandeire (M álaga) y ve
cino de Ceuta.

Luis Gil Santamaría, dé 31 años, 
casado, cabo guardia mun cipai, n a 
tural de A m olla (O rense) y vecino 
de C euta; se hace saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en ios bienes de los referi
dos sancionado?, que deberán form u
lar su reclam ación„ ante este Juzgado 
Civil Espec al en él im prorrogable 
plazo de tre nte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción" de e te anuncio, en la intel gen- 
cia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la catísa, queda
rán decaídos de sus derechos defini
tivamente y. no podrán form ular ulte
rior reclamación contra el Estado an 
te ninguna jur sdicción.

Dado én Ceuta, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cuaren
ta ,—-El Juez Civil Especial, (ileg ble). 
El Secretario, (ilegible).

R P—10.805 ‘

TRI BU N AL  REGIONAL DE RESPON-  
HABILIDADES POLITICAS DE  

CEUTA

A N U N C IO

Por el T ribunal Regional de R«s- 
ponsabil dade's Políticas de Ceuta, en 
el expediente seguido contra Luis 
Herrera Camúñez, se ha dictado sen
tencia absolviendo al mismo, reco
brando éste la libre dispos ción de sus 
bienes, lo que se publica a los efec
tos del párráfó 3.2 del aftículb 57 de
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la Ley de 9 dt febrero de 1939.-'El 
Secretario, Juan Batlle.—V.2 6.9: el 
Presidente, Buesa. 

k  P-KL806

AlNL^sOO
P o r 1̂ Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Ceuta, en 
• el expediente seguido contra Antonio 

Camácho Galán, se ha dictado sen
tencia absolviendo al mismo, reco
brando éste la l bre deposición de sus 
bienes, lo que se publica a los efec
tos del párrafo .3.2 del artículo 57 ( 
la Ley de 9 de febrero de 1939.

Ceuta, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, Juan Batlle —V,2 B.2: el Pre’si- 
Fresidente, Buesa.

R P—10.807

J A E N

Edicto

Don José Davó Jiménez, Juez Ins
tructor de Responsabilidades' Polí
ticas de Jaén y su provincia.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por resoluc ón del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
uránada» se in truyen expedüehtes 
contra los encartados siguientes: 

Manuel Nieto Gómez, casado, in
dustrial, con dom cilio en Linares.

José Raya Ortega (a) “Gila", sol
tero, con domicilio en Huelma.

Mariano Sánchez Medina, casado, 
campesino, con domicilio en Linares, 

R P.—10.808.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON- 
SABILIDADES POLITICAS 

DE LAS PALMAS

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y  Secretario 
del Tribunal Regional de Respon- 
sablidades Políticas de Las Palmas. 
Certifico: Que en el rollo número 

335 de 1939 cU este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia 
cuyo Encabezado y parte dispositiva 
dicen:

“Sentenc'n número 53 d e  1940.— 
Presidente: Umo. Sr. Don Pedro
Sáenz Vallejo.—Vocales: Amo. Sr.
Don Francisco González Palomino e 
Iuno. Sr. Don Joaquín María Aracil 
Barra.—Las Palmas, veintidós de fe
brero de m i novecientos cuarenta.— 
El Tribunal Regional de Responsabili
dades Palíticas habiendo visto el ex
pediente rollo número 335 de 1939, 
d e  esta jurisdicción, y  número 122 del 
mismo año, del Juzgado Instructor 
Provincial de Santa Cruz de Teneri
fe, seguido contra don rrandsco Del

gado Martín, fallecido en 31 de mayo 
de 1937 a los 67 años dé edad, 'em
pleado, casado, con dos hijos, y  vec - 
no de Santa Cruz de Tenerife, sus 
herederos no hicieron declaración de 
bienes y  de los informes oficiales no 
parece tenerlos; 2.2, don Antonio Es
pinosa Machín, de 72 años, casado, 
comerc ante, vecino de Santa Brígi
da (Gran Canaria), declaró bienes 
propios por seiscientas treinta y ocho 
mil pesetas, de su mujer por cinco 
mil pesetas, y  como cargas famil ares 
mujer e hija y  nieta; 3 2, don Santia
go García González, fallecido en 15 
de noviembre de 1938 a los 61 años 
de edad, casado, vec no de Valver- 
de del Hierro, de F E .  T. y Guardia 
G vil, figura con fincas rústicas y ur
banas en Valverde y la Frontera; 4.2, 
don Isidro Rojas Ramos, de 70 años, 
soltero, industrial y vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, que dpclaró bienes 
por cuatrocientas tres mil ciento no
venta y nueve pesetas con cincuenta 
y s ete céntimos; 5.2, d o n  Antonio 
Vandewalle Pinto, fallecido en 2 de 
enero de 1938 a los 71 años de edad, 
sus herederos no declararon bienes 
y de los informes de las Autoridades 
tampoco aparece tenerlos; y 6.2, don 
Luis Zamorano González, de 50 años, 
casado, industrial vecino de Sarria 
Cruz, declaró bienes propios por se
tecientas d ecinueve mil pesetas, y de 
su mujer por más de cuarenta y cua
tro mil setecientas pesetas, no cons
tan cargas familiares; y 

Fallamos: Que debemos sancionar 
y sancionamos a d o n  Is dro Rojas 
Ramos a la sanción de inhabilitación 
especial para todos los cargos o em
pleos del Estado, Provincia o Muni
cipio o Empresas de cualqu er orden 
en que tuvieren intervención o las 
subvencionaren, así como de Asocia
ciones y  Corporaciones oficiales y a 
Establecimientos de crédito y Entida
des que exploten servicios públicos 
que lleven aneja, con fianza o man
do, por espacio de tres años y un 
día; a la pena de dest erro a 25 ki
lómetros de distancia de la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife, por igual 
plazo de tiempo, y  a la indemniza
ción civ 1 de veinticinco mil pé'etas. 
Fijamos además en cincuenta mil pe
setas la indemnización del inculpado 
don Antonio Vandewalle Pnto; en 
veinticinco mil pesetas las respecti
vas a don Antonio Espinosa Machín 
y don Luis Zamorano González; en 
cinco m i pesetas la de don Francisco 
Delgado Martín; y  en d ez mil pese
tas la de don Santiago García Gon
zález, por los hechos que motivaron 
este expediente; condenándoles a1 pa
go de la misma en la forma v p’azo 
determinados en la Ley; ñotifíque?e- 
k s  esta sentencia a los n culpados

presentes y a los herederos de los 
fallecidos que se hayan personado, m 
los “Boletines Oficiales” tn  su caso, 
y firme que sea elévense los corres- 
pond entes testimonios a la Superio» 
ridad y dése cuenta" por el Secreta
rio.—A sí por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma 
mos —PWfo Sáenz Vallejo.—Francia 
c q  González Palomino.—Joaquín Ma
ría A ra c il—.Rubricados.*

Es conforme a su orig nal y para 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y que sirva de 
notificación a los herederos de los 
inculpados fallecidos, expido la pá
sente. con el visto bueno, del limo, 
Sr. Fres dente de este Tr bunal Re. 
gion&l, en Las Palmas, hoy día de 
su fecha.—El Secretario, Mauro Sán
chez.—V.2 B.2: el Presidente, Sáem 
Vallejo.

R P—10.825

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE RESPON 
S A B I L I D A D E S  P O L IT IC A S  DE 

P A L M A  I )E  M A L L O R C A

Don Jo é Morell Villalonga, Secreta* 
rio Habilitado del Tribunal Regó- 
nal de Responsabilidades Políticas 
de Palma de Mallorca.

. Certifico: Que en rollo número W 
dei expediente de que 'luegq se hace 
mérito se . d ctó la s guíente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

¡ “Sentencia número 25.—S. S. Pr*
I sidente limo. 'Sr. D. Eduardo Garda 

Serena.—limo. Sr. D. Luis Rossellór 
Sr. D Lu s Amorós.

En la ciudad do Palma de Mallor
ca, a veintiséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta.—Vistos p#or este 
Tribunal Reg onal el precedente ex- 
pedente número 80, roll0 83 de. 1939, 
procedente del Juzgado Instructor 
Provincial de Palma, por el hecho de 
habe- sido condenado por la Juris
dicción militar, no habiéndole hjado 
la ñdemnización a satisfacer por res
ponsabilidad civ’l contra Maximino 
Mur Mur, c a s a d o ,  hijo de M 
y Eulalia, de 46 años, natural de Sé- 
tamo (Huesca), de oficio Teniente « 
Artillería, de* ignorada conducta,, con 
instrucción, sin bienes, sendo Ponen’ 
te el Vocal Magistrado limo. Sr. U 
Luis Rosselló S e n d r a . — Fal lam os q"|
debemos condenan y condenamos
encartado Maximino Mur Mur, con 
denado por la Jurisd cc'ón militar, en 
sentencia de °.eis de diciembre de nj 
novecenlQs tre’nta y ocho, c u y o  tau 
queda transcrito en e1 p r i m e r  r e  
tando de e:ta resolucón. a la 
ción económica' de c i e.n pesetas-
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Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanim dad, definitivamen
te juzgando, la pronunciamos, man
damos y firmamos.—Eduardo Gar
cía-Luis Rosselló.—Luis Amorós.— 
Rubricadas y firmados.—Publicación. 
Leída y publicada ha sido la presen
te stiiténciá en Aud encia pública <n 
el mismo día de su fecha en Palma 
de Mallorca, a veintiséis de febrero 
de m il novecientos cuarenta.—José 
Morell.—Firmado y rubricado.”

Y para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y s rva de notificación al interesado, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Palma 
dd Mallorca, a ventiséis de febrero 
novecientos cuarenta.—El Secretario- 
Habilitado, José M o re ll.-’V.2 B.2: el 
Presidente, Eduardo García .

Don José Mo-ell Viljalohga, Secre
tario Hab litado del Tribunal Regio
nal de, Responsabilidades Políticas 
de Palma de Mallorca.
Certifico: Que en el rollo número 

131 del expediente de que W go se 
hace mérito se dictó la siguiente sen- 
tenca, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

“Sentencia ijúmero 26.—S. S. Pre
sidente. limo. Sr. D. Eduardo García 
Serena.—Vocales: limos. Sr. D. .Luis 
Rosselló y Sr. D. Luis Ajnorós.

En la ciudad de Falraa de M allor
ca, a veintisiete de febrero de mil no
vecientos cuarenta.—Vistos p o r  este 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas el presente expediente 
número 130, rollo número 131 de 1939, 
procedente del Juzgado Instructor 
Provineál de Palma, por hecho de ha
ber sido Secretario de la Sociedad 
Unión Obrera Alcudicnsé, contra Ro- 
Tí* Azorín, vecino, que fué de 
Alcudia, desconociéndose l a s  demás 
circunstancias personales del mismo 
Y sin bienes conocidos, siendo Ponen
te d  Vocal Magistrado limo. Sr. D. 
Exüs Rosselló Sendra.—Fallamos q u e  
debemos cotidenar y condenamos al 
encartado Roque Biñón Azorín, en 
W  ^  autor responsable del W- 
cho de haber sido directivo de la So- 
c edad U n i ó n  Obrera Alcudiensc, 
a ecta a la U. G. T., sin la concurren. 
** de circunstancias modificativas de 
esponsabil dad Política, cuyo hecho 

í¡i,c j1‘hca de menos grave, a 1¿ san- 
de inhabilitación absoluta por el 

un01?/0 ' j cua*ro nhos, ocho meses y 
man?a t(^*° carÉ>° o empleo de 
¿i, a° ? 1confianza que tuviera o pu-
o Mun^ ®ner Estado, Prov ncia 

1C1P10 o Empresas de cualquier 
tiÁn e? ^UCi ^s*0s tuviesen interven- 

o los Subvencionasen, o de Aso

ciaciones y Corporaciones ofic ales y 
Establecimientos de crédito y Entida
des que exploten servicios públicos, y 
a la económica de doscientas e n  cuen
ta pesetas, retrotrayéndose los efectoi 
del presente fallo al 18 de julio de 
1936 —Así  p o r  esta nuestra senten
cia, dictada por unanimidad, defini
tivamente' juzgando; lo pronunciamos, 
mandamos y fi r m a m o s.—Eduardo 
García.—Luis Rosselló-—Luis Amo
rós.—Firmados y rubricados.-Publi
cación.—Leída y publicada ha s do la 
presente sentencia en Audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha 
en Palma de Mallorca, a veintisiete 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta.—José Morell.—Firmado y rubrL 
cadó."

Y para que conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y sirva de not ficáción al interesado, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y firm0 el presente en Palma 
de Mallorca, a dos de marzo de mil 
novec enios cuarenta.—El Secretario- 
Habilitado, Jo sé  Morell.—V.2 B.2: el 
Presidente, Eduardo García.

R P—10.841

A N U N C I O

Por la presente, y a los efectos de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, se 
hace públ c0 que el inculpado* Luis 
Francisco Segura, en el expediente 
que se le sigue, número 149 de 1939, 
cuya resolución fué declarada firme 
por auto de 18 de enero de 1940, fué 
condenado a la sanción económica de 
doscientas peseta^ retrotrayéndose los 
efectos del presente fallo al 18 de ju
lio de 1936.

Palma de Mallorca, a 22 de febre
ro de 1940.—El -Secretario-Habilitado, 
José Morell.

R P—10.842

A N U N C I O

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de" la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Andrés 
Crespí Salom, por haber sat sfecho el 
primer plazo de la sanción que le fué 
mpuesta, ha recobrado la libre dispo

sición de sus bienes, excepto los que 
a continuación se relacionan, como 
garantía de los restantes plazos: La 
sexta parte indivisa de la casa seña
lada con los números 2, 4 y 6 de la 
calle de la Luz y 35 y 36 de la plaza 
de Cürt, de esta c*udad; la m tad del 
crédito hipotecario de diez mil pese

tas, del cual es deudor don Guiller
mo Crespí Cladera; la mitad del cré
dito hipotecar o de siete mil quinien
tas pesetas, del cual es deudor don 
Guillermo Crespí ; la mitad del crédito 
hipotecario de cuatro mil pesetas, del 
que son deudores don Felipe Conipa- 
ny Calafat y doña Jérónima Torrens 
Torrens.

Palma de Mallorca, 27 de febrero 
de 1940.—El Secretario-Habilitado, Jo. 
sé Morell.

R P—10.843

E d i c f o
Por medio del presente se hace sa

ber a los presuntos herederos de Feli
pe Fontirrog Jaume, vecino que fué 
de Son'Servera, que el expediente de 
Responsabilidad Política seguido con-, 
tra el difunto se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Tribunal, ca
lle de la Mis ón, número 10, por tres 
días, a partir de la publicación de este 
edicto, para que se instruyan y pue
dan formular, escrito de defensa den
tro d^ las cuarenta y ocho horas si
guientes, previniéndoles que. de no 
hacerlo se seguirá la tramitación sin 
más citarles ni oírles.

Palma de Mallorca, a 27 de febre
ro de 1940.—El Secretario-Habilitado, 
José Morell.

R P—10.844
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON- 

SABILIDADES POLITICAS 
DE/ PAMPLONA

E d i  c t o
En el expediente número 17, dima

nante de rollo' número 61, instruido 
por el Juzgado de Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Navarra 
contra el inculpado Agustín Santiste- 
ban Asenjo, vecino que fué de Muri- 
Ho del Fruto, actualmente en ignora
do paradero, se ha dictado en el día 
de hóy providencia acordando publicar 
el presente, en méritos del cual se re
quiere a  dicho encartado para que en 
el término ! de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de quinien
tas pesetas que le fué impuesta por 
sentencia firme dictada por este Tribu
nal con fecha 29 de octubre de 1939, 
o formule la solicitud y ofrezca las 
garantías expresadas en el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades' Polí
ticas.

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y pa
ra que s rva de notificación y requeri
miento al encartado de que se ha he
cho1 mérito, expido el presente efc 
Pamplona, a dos de marzo de mil n o  
vecientos cuarenta.—El Secretario, R a 
fael Alba.

R P—10.862
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

VITORIA

E d i c t o

Por medio del presente se cita a 
Antonio Díaz Moreno, natural y ve
cino que fué de Vitoria, de esta pro
vincia, y cuyo actual paradero se' ig
nora, para que en el plazo de cinco 
días, o en caso de fuerza mayor en 
eL de diez, a contar de la publica
ción del presente edicto, comparezca 
en este Juzgado Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Alava, en Vi
toria, con objeto de practicar la lec
tura de cargos y prestar declaración 
en el expediente que, coih© presunto 
responsable, se le s gu© con el núme
ro 48-104,. apercibiéndole que en caso 
de no comparecer le seguirá el perjui
cio a v que hubiere lugar en derecho 
y proseguirá la tramitación del expe- 
d ente sin más citarle ni oírle.

Dado en Vitoria, a cuatro de marzo 
de mil novecientos cuarenta.—EL Juez 
Instructor, Em gdio C. de la Riva.

R P—rlO.870

' E d i c t o

Por medio del presente se cita a Ce
lestino Aracama Zabaleta, natural y 
vecino que fué de Zaldueinde, de esta 
provincia, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el plazo de cinco 
días, o en cas0 de fuerza mayor en 
el de diez, a contar de la publicación 
d e l  presente edicto, comparezca en 
este Juzgado Provine al de Responsa
bilidades Políticas d© Alava, en Vito
ria, con objeto de practicar la lectu
ra de cargos y prestar declaración en 
el expediente que, como presunto res
ponsable se le s gue con el número 
42-98, apercibiéndole que en caso de 
n 0 comparecer le seguirá el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho y pro
seguirá la tramitación del Exped ente 
sin más citarle ni oírle.

Dado en Vitoria, a cuatro de mar
zo de mil novec entos cuarenta.—El 
Juez Instructor, Emigdio C. de lia 
Riva.

R P - 10.871

E d i c t  o

Por medio del presenta se cita a 
Miguel Alburuza Unruticoechea, na
tural y vec-no que fué de Ltizama, de 
esta provincia,, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el plazo de 
cinco días, o en - caso de fuerza ma
yor en el de d!iez, a contar de la  pu- 
pdicación del presente edicto^ ^om pa- *

rezca en este Juagado Provine al de' 
Responsabilidades Políticas de Alava, 
en Vitoria, con objeto de practicar la 
lectura de cargos y prestar declara
ción en el expediente que, com© pre
sunto (responsable, se le s gue con el 
número 4D97, apercibiéndole que en 
caso de no comparecer le seguirá el 
perjuici© a que hubiere lugar en dere
cho y proseguirá la tramitación del 
expedente sin más citarle ni oírle. ¡ 

Dado e>n Vitoria, a cuatro de marzo 
de mil novecientos cuarenta—El Juez 
Instructor, Emigdio C. de la Riva. 

R P —10.872

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1959 (B. O 
número 14)t se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que seK indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hajqe saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y  
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia, ni la incomparecenda del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación y  fallo del expediente,

, BARCELONA

E d i c t o s  ^
Don Emilio Serrano Villafañe, Te

niente provisional de Caballería, 
Letrado, Juez Instructor provincial 
de Responsabilidades Políticas nú
mero 3 de la  provncia de Barce
lona.

- Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por acuerdo del Tribunal Regional 
de Barcelona, se instruyen expedien
tes contra los inculpados siguientes;

Antonio Furimañas Sabatell, de 29 
años, soltero, barbero, natural y ve- 
c no de Roda de Ter '(Barcelona) (fa
llecido).

Jaime Tronchan! Jen es, de 27 años, 
natural, de Valencia, vecino de Saba- 
d d l (Barcelona), casado,

LEON

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de León 
ce saber:
Que en este Juzgado, y por acuer

do del Tribunal Regional de Valla, 
dolid, se instruyen expedientes con
tra los inculpados siguientes: 

Ignacio Herrero Bajo, labrador, sol
tero, natural de Grajal de Campos 
(León).

Benigno Prieto Feriiández, vecino 
de Ríofrío (León). .

Eusebio Prieto Fernández, vecno 
de Ríofrío (León).

Manuel Prieto Fernández, vecino 
de* Ríofríq (León).

Agustín Aller Pérez, vecino de Río- 
frío (Leóh).

Saín tos Aller Pérez, vecino de Rio- 
frío (León).

Julián Fernández Alvarez, chófer, 
vecin0 de León.

Benigno González Fernández, ved. 
no de Vialdelugueros (León). • 

Segundo Gancedo García, m nerú, 
vecino de Tejedo (León).

R P —10.777-10.785.

MADRID

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te
niente del Cuerpo Jurídico Militar 
y Juez Insrtuctor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid, 
Hago saber: Que en esté Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de Madrid, se instruye expedente 
contra Ramón Suáréz Picallo, Abo
gado, soltero y vecino de Madrid.

R P.—10.786. f

BURGOS

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas dg Bur- 
gos, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acufr 

do con el Tribunal Reg qnal, sg iW‘ 
truyen expedientes contra: .

Paulino Sainz Benito, labrador, 
casado, vecino de Cimillos de Sí* 
samón.

Alfonso Cuesta Ortega, jornalero, 
casado, vecino, de Villanueva de 
Gumiel.

R P - 10.823-10.824 '

LAS PALMAS

Don Fernando Vázquez Méndez, Juez 
Instructor Provincial de Responso 
bihdades Políticas de Las Palmas- 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal w *  
nal, se tramitan expedientes con 
los individuos que se citan á xcon 
nuación: ' •

Matías Martín Mtindoza, de 30 afi »
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soltero, jo rnalero , n a tu ra l y vecino 
de Agaete.

José G orrín  R odríguez, de 66 años, 
casado, albañil, n a tu ra l y  vecino de 
Los S lo s  (T enerife).

Vicente/ R odríguez Pérez, de 25 
años, casado, agricu lto r, n a tu ra l y 
vecino de B arlovento  (La P a lm a).

Rosendo M éndez P a d ró n , de 24 
años, casado, lab rador, n a tu ra l y  ve
cino de R ealejo A lto  (T enerife ).

Alfredo R odríguez G onzález, de 25 
años, soltero, jo rn a lero , n a tu ra l y  ver 
ciño de V ictoria  de A cen te jo  (T ene
rife).

Pedro H ern án d ez  L orenzo, a c tu a l
mente fallec do, carp in te ro , so ltero , 
vecino que fué de La O ro tav a. > 

Balbin0 San M illán  López, a c tu a l
mente fallecido, G u ard ia  m unicipal, 
casado, vecino que fué de La O ro tav a .

Juan Ramos M uñoz, actualm en te  fa 
llecido, a lbañil, so ltero , vec n o  que 
fué de Santa C ru z  de T enerife .

R P~10.826-10.833'

/ÓVIEDO

Don V ictoriano A rg u e lle s  L ándeta , 
Alférez prov isional de In fan te ría  y  
Jue% in s tru c to r  de R esponsab ilida
des Políticas de O v edo.
Hago saber: Q u e  én este Juzgado , 

y de acuerdo 6on el T rib u n a l R egio
nal, se tram itan  expedien tes co n tra : 

Juan G ran da M iran d a , m o z o  de 
equipajes, soltero, vecino de O viedo.

Alfredo M endizábal V illa lba  y  E m i
lio González López, catedráticos, v e 
cinos de Oviedo.

Manuel Fernández  L avandera , ab o 
gado  ̂ casado, vecino de L uarca.

Raimunda V a llin a  C oro , vecina de 
Corao-Cangas de Onjís.

Manuel Fernández  M iran d a , so lte 
ro, vecino de G rado .

Avd-ino R ubín R ubio , casado, ve
cino de Pola de Lena.

Manuel F e rnández  M uñiz , la b ra 
dor, vecin0 de V ega (San P edro  de 
los Arcos).

R P~10.834-10.840

PONTEVEDRA

D on Gerardo' M artínez  D íaz, Juez  
. Instructor P rovincial de R esponsa- 
b 1 dades Políticas de P ontevedra  

v Hago saber: Q u e en este Juzgado, 
Y desacuerdo con el T rib u n a l Regio 
I de Responsabilidades Políticas de 
La Coruña, se tram itan  expedientes? 

. contra los indiv dúos que se citan a
continuación:

Francisco A §orey Sánchez, n a tu ra l

de B uenos A ires y vecino de Ber- 
m és—W in .  x

Secund no  A g rá  B lanco, n a tu ra l de 
B uenos A  res y  vecino de P a lm ó n — 
Lalín.

L aureano  G onzález  Silva, n a tu ra l y  
vecino de V illam ay ó r— B otos (Lalín).

R  P -1 0 .7 9 7

PALMA DE MALLORCA

El Sr. Ju ez  In s tru c to r P rov inc ia l de
R esponsab ilidades Políticas- de P a l
m a de M allorca.
H ago  saber: Q u e  en este Juzgado , 

y  de acuerdo  con el T rib u n a l R egio
nal, se in stru y en  exped entes con tra  
los ind iv iduos que a con tinuación  se 
m encionan :

F ern an d o  B ene to López, C ap itán  
de A viación, casado, vecino de Po- 
llensa. x .

M ateo  C añelias Xim elis, cam pesi
no, casado, vecino de M arra tx i (M a
llo rca), calle de O leza, nú m ero  37, (La 
C a b an e ta ) . '

F rancisco  F errá  V adell, a lbañ  1, ca
sado, vecino de M arra tx i (P o n t D in- 
ca), B aleares, calle de San Ju an  de la 
Salle, nú m ero  4.

M g u e l  A m an teg u i A lbis, m ecáni
co, casado, vecino de V illa -C arlos 
(M ah ó n ). calle de San Jorge, 23.

Jac in to  C a rre ra s  C  o 1L escrib ien te  
m ilitar, casado, vecino  de M ahón , C a 
m ino de  San Ju an .

M arce lino  D íaz V ic io ry , carp in 
tero, casado, vecino de V illa-C arlos 
(M ah ó n ), calle de la Reí gión, núm . 1.

José  D ía t  V ic to ry , carp in tero , C a
sado, vecino d f V illa -C arlos (M ahón), 
ca^le V ic to ry , nú m ero  49.

José C astc ll Mercadal-, confitero, 
so lte ro r- vecino de M ahón , calle del 
D o c to r O rfila , nú m ero  14.

M iguel G e lab e rt T eix idor, escrib en 
te, casado, vecino de M ahón, calle 
B ellav ista , n úm ero  20.

V ícto r R otger P ons depend ien te  de 
com ercio, casado, vecino de M ahón , 
calle de San G uillerm o, n ú m ero  13.

Feder co G a ray  B erasategu i, subde- 
leg do m arítim o, vecino de M ahón , 
calle  A n u n c iv ay , núm ero  20.

Pedro  T altav u ll M ota  (a) “C lai- 
ne t", com isionista, cásado, vecino de 
M ah ó n , calle del C arm en , núm ero  20.

E n rique . L im osner A sensio , v ia jan 
te de com ercio, casado, vecino de 
M ahón, cali In fan ta , núm ero  25.

L orenzo M guel Petro, com erciante, 
casado, vecino de M ahón, calle C alvo 
Sotelo, n ú m ero  20.

E duardo  D eyá B onafons, m ecánico, 
casado, vecino de Palm a, calle  N o rte , 
núm ero  7.

R  P~10 .845-10 .86 l

PONTEVEDRA

D o n  G erard o  M artínez  D íaz, Juez  
, In stru c to r P rov incia l de R esponsa

b ilidades Poli te a s  de Pon tevedra . 
H ago  saber: Q u e  en este Juzgadov 

y de acuerdo con el T rib u n a l R egio
nal de R esponsab ilidades Políticas de 
La C o ru ñ a /  se tram itan  exped ien tes 
c o n tra :

F ranc isco  F uentes A ren as , sastre , 
so ltero , vecino de T ab o a d a  (L alín ).

M an u e l C asa l G o nzález , «cantero, 
casado, v ecin 0 de M illa rad a  (F ircarey ).

A n to n io  G o nzález  M oledo, m ari
nero , so ltero , vecino de B an d a  d e 1 
Río (B ueu).

José L ubianes C ores, vecino de Qi- 
bién  (V illagarcía).

Ju an  M artín ez  Pena, casado, fogo
nero, n a tu ra l y ,  vecino de M arín .

A ngel J^érez P ro l, casado, n a tu ra l y  
vecino de T es-L av ad o re s. ,

José Sánchez Feijoo, casado, m a 
rinero , n a tu ra l de San M iguel de M e- 
liás y vecin0 de V igo.

Ju lia  G ago  D íaz, so ltera, p ro s titu 
ta, n a tu ra l de Z am ora  y  vec n a  de 
V go. , '

M anuel R osendo "Barreiro, casado, 
carp in tero , n a tu ra l y vecino de La- 
gartanes (La E strad a). . ¡ .

M anuel G arcía  T osar, de 31 años, 
casado, lab rad o r, n a tu ra l y  vecino de 
San M artín  de C a llob re  (La E strada).

Francisco  B arbado  M azuelas, de 30 
años, vecino de Pontevedra .

Lu s de Saa Bravo,. m aestro , vecino 
de Pontevedra .
" Jo aq u ín  M artín ez  V ázquez, eb an is

ta, vecino de P ontevedra .
P asto r T orres Paz, dependien te , v e 

cino de P ontevedra .
A n to n io  Fand iño  Estévez, casado, 

churrero , vecino de P ontevedra .
E u g e n o  U rta z a  N o ra t, de 47 años, 

casado, in d u str al, vecino de "P on te
vedra .

¡uan  M anuel G óm ez C orb ach o  ca
sado, chófer, n a tu ra l de C angas, ve
cino de Pontevedra .

Elvira Lodeiro  G onzález, casada con 
el an te rio r, v e c in a d e  P on tevedra .

R icardo F ariñ a  T o rres , casado, m a
rinero , vec no  de Pontevedra .

F rancisco  B arre iro  P ichel, can tero , 
so ltero , vecino de F ircarey  (L alín ).

José C aeiro  C asal, m arinero , ca
sado, vecino de M arín .

R P -10.863-10.S69 .

TARRAGONA

El Juez In stru c to r P rov incia l de R es
ponsab ilidades Políticas de T arrag o 
na hace saber:
Q u e en este Juzgado, y  p o r a cu e r. 

do ¿el T rib u n a l R egional de Respon*
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sab lidades Políticas de Tarragona, se 
instruyen expedientes contra los en
cartados siguientes:

José Cortina Llopis, vecino de T a
rragona.

José A rana Esteve, vecino de ídem.
Ricardo Jari Pedro, vec-no de ídem.
Jesús Asensio Torres, vecino ¿e id.
José Bargallo A nguera, vecino de 

ídem.
Consuelo Forrato Rosell, vecina id.
Luis García Fernández, vecino de 

ídem.
Juan  Fortuny Galofre, vecino de 

ídem. v
Enrique Batct Esteve, vecino de id.
José M arell M argoret, vecino de 

ídem.
J o vé Elias, vecino de ídem.
José Caixal Llaurade, vecino de id.
A niceto Dolz Pinol, vecino de ídem.
Pablo Palay Ricoma, vecino de id,
Lu s Q uera 1 P obkt, vecino 4e Blan- 

< cafort.
Pablo-C ivit Llovat, vecino de ídem.
M iguel Balta H uix, albañil, vecino 

de ídem.
José M asallos Llort, labrador, veci

no de ídem.
José Rosich Llurba, vecino de ídem.
Roque Llurba Civit, labrador, veci

no de ídem.
Pablo Llurba Valles, labrador, ve

cino de ídem.
José París Iborra, labrador, vec no 

de ídem.
José Resich Llurba, vecino de ídem.
A ntonio  B arril Poblet, vecino de 

ídem. .
José Civit Prat, vecino de ídem.
Rosendo O brado Sala, vecino, de 

ídem.
Pablo Q ucral Masalles, vecino de 

Idem.
A n to n ’o Balta H uix, vecino de id.
Vicente Espel Civit, vecino de id.
José Civit Iglesias, vecino de ídem.
Pablo A luja, vecino de* ídem.
A ntonio  Barril Q ucral, vecino de i d /
Roque Q ueral M asalles, vecino de 

ídem.
Ramón M asalles M iret, vecino ,de 

ídem. -
Salvador Lluba Llert, vecino de id.
Ramón Barril Q ueralt, vecino de 

ídemr
José Rosich Llurba, vecino de id.
A ntonio  Q ueral Poblet, vec n 0 de 

ídem.
. A ntonio Lort Civit, vecino de id.

A ntonio Olivares Llert, vecino de 
ídem.

Pablo Llurba M asalles, fallecido, 
vecino de ídem.

Lu s Iglesias Balcelle, fallecido, ve
cino de ídem.

José Barril C apostany, fallecido, 
vecino de ídem.

Ferm ín Llert Cos, vecino de ídem.
José Civit Valloe, vecino de ídem.

Eloy Boch Gual, vec no de ídem.
José Capdevila Capdevila, Vecino 

de ídem.
José Lert A igual, vecino de ídem.
José Angles Civit, vecino de ídem.
A ntonio M oix Angles, vec no de id.
Francisco Lort Civit, vecino ¿e id.
Estanislao G ibert Luisa, vecin0 de 

Colldajou.
A qu lino Bedodicto Rey, vecino de 

ídem.
A ntonio Llorens Rofes, vecino  de 

ídem.
Juan Gimen o A legre, vecino de id.
Juan G ibert RovulI, fallecido, veci

no de ídem.
Juan  Rofes M atcu, vecino de ídem.
Luis Oliva G uell, vec no de Vallo- 

lara.
José M aría Gil Roig, vecino de id.
Francisco V allet Josa, condenado, 

vecino de ídem.
M arcelino N adal Valiesca. vecino 

de ídem..
Ramón Sales B ernar, vec no de id.
Raigón Batiste Valle, vecino de id.
M iguel Jesa A rbos, labrador, vecino 

de ídem.
José Buti Bebo, labrador, vecin0 de 

ídem.
A ntonio N adal A lonter, labrador, 

vecino de ídem.
José Pujol Bobo, labrador, vecino 

de ídem.
José Josa Pungdengclas, agricultor, 

vecino de ídem.
Ramón Batiste Balsells, labrador, 

vecino de ídem.
. G abriel B 1 a s i Balaña, vecino de 
M afumct.

Juan "Fortuny * Canellas, industr aL 
vecino de ídem.

José Domingo G radell, industrial, 
vecino de ídem.

José Fortuny Palu, labrador, vecino 
de ídem.
■ Agustín Fortuny, comercio, vecino 

de ídem.
Francisco Fortuny Palu, labrador, 

vec no de ídem.
José Blasj A nguera, Vecino de ídem.
B ernardo Fortuny  Campe, vecino 

de ídem.
Nicasio G uell Guell, vecino de Cat- 

llar.
Juan Llangcstora Armengol, vecino 

de ídem.
Pablo M ir0 Arm engol, vecino de 

ídem.
Luis M onsa M año, vec no de ídem.
Nicasio M ercado G uivernau, falle

cido, vecino de ídem,
Luis Guel Dalmau, labrador, veci

no de ídem.
Lorenzo Palu Ferro, vecino de ídem.
Ramón G arcía Solé, labrador, ve

cino de ídem.
Pablo Mestre C alvo/ labrador, veci

no de ídem. *

José Reinal Zaragoza, labrador, ve
cino de ídem.

Juan Palau perro, vecino de ídem. 
Pablo Padro Roden,. vecino de id: 
Sebastián Voltas M irado , labrador, 

vecino de ídem.
Salvador Vidal Rovira, labrador, 

vecino de ídem.
N cardo Rando Inglés, labrador, ve

cino de ídem.
• Luis Pey Armengol, labrador, ve
cino de ídem. .

José Cid Talarn, vecino de Santa 
B árbara.

José C id M onllau, escribiente, veci. 
n 0 de ídem.

José Valles M onllau, escribiente, 
vecino de ídem.
. A gustín Scgarr^ Bonet, vecino de 

ídem.
Joaquín Cid Figueras, vecino de id. 
José Llasat Asenc , vecino de ídem. 
José Cabro Mora, vecino de ídem. 
José C uadrat Roig, vecino de,ídem. 
Juan Ascensi Maigo, vecino de id. 
José. B arbera Cid, fallecido, vecino 

de ídem.
Prim tivo A rnau  Cinta, fallecido, 

vecino de ídem.
Agustín C ardona Cid, fallecido, ve

cino de ídem.
A gustín Valdepérez Cruz, fallecido, 

vecino de ídem.
Gabriel Cid Muria, fallec do, veci

n o  de ídem.
José Cid Bel, fallecido, vecino de 

ídem.
Francisco Cid Accensi, fallecido, 

vec no de ídem.
A gustín Q ueral Aresa, labrador, 

vecífto de ídem.
Juan Espuny C herta, labrador, ve

cino de' ídem.
Francisco C id Also, vecino de id. 
José Rodríguez Llasat, vecino  de 

ídem. ' \
A^anuel D olsert Queral, vecino de 

ídem.
Juan Asenci Cid, vecino de ídem. 
José Monllaiix Balagué, vecino de 

ídem. V
José Roig Compte, vecino de To

rreja.
Juan Ferré Valí, vecino dé ídem. 
Salom Ferré Valí, vecino de ídem. 
José Ferré Serros, vecino dé ídem. 
Emerio Palle ja  Compte, vecino df 

ídem.
Juan  Sentís B iarnan, vecino de í¿ 
Jaimo A rtigues E¿tivill, vecino de 

í^em.
Francisco Albor i ch Escodá, labra

dor, vecino dé Cabace.
José Laso Margalef, vecino de Pe* 

relió..
Tomás Llao Ferré, labrador, vecino 

de ídem.
José Boyer Torredeme, estud ante, 

vecino ¿e  ídem.
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José Figueras* Pallarás, panadero, 
vecino de ídem. •

José Boyer Brull, labrador, vecino 
de ídem.

Ramón Marsá Vilanová, vecino de 
ídem.

Francisco Pmol Blase, vecino de 
ídem.

Amadeo Pallares Llao, maestro, 
vecino de ídem.

José Pasto Lleixá, escribiente, ve
cino de ídem.

Manuel Borrull Margalef, labrador, 
vecino de ídem.
' Manuel Soler Villarroya, pastor, 
vecino de.ídem.

Francisco Boyer Pallarás, labrador, 
vecino de ídem.

Juan Lleixá Esp nach, vecino de id. 
José Dilomé Ribas, carpintero, ve

cino de ídem.
Eugenio Pallarás Rebull, labrador. 

vecm0 de ídem.
Francisco Bonanc'á Pallarás, veci

no de ídem.
Amadeo. Bonanc a Pallarás, pana

dero, vecino de ídem.
Juan Cid Olúa, albañil, vecino de 

ídem.
Tomás Brull Calléu, vecino de id. 
José Espuny Brull, vecino de id. 
Antonio Marsal Subirat, vec no de 

ídem, s
Amadeo Cid Olúa, albañ 1, vecino 

de ídem. v 
Jo'é Lla0 Margalef, vecino de id. 
Isidro Queral Callao, vecino de id. 
Isidoro Boyer Llao, vecino de id. 
Francisco Reverte AJbiol, vec no de 

ídem.
Jaime Pallarás Blade, vecino de id. 
José Torredeme Moliné, vecino de 

ídem.
, R P—10.809-10.814

BARCELONA

E d i c t o s

Don Emilio Serrano Villafañe, Tenien
te provisional de Caballería, Letra
do, Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas número 

de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se ha iniciado, por or
den >del Tribunal Superior, la ?ncoa- 
í! r . de expedientes de Resporísabi- 

ad Política contra los individuos 
que se c'tan a continuación:

Fomás Coll Arenas, vecino de 
ubi, que fuá concejal antes y des

pués-del Glorioso Movimiento N a
cional. ./ /

Jaime Catasús Ginesta, de 28 años, 
Rubí °"f natural y vecino de

J,0̂  Aguilera Serra, de 27 años, 
e 0 / estudiante y prop etario, na- 

raJ y vecino de Rubí.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

Francisco Claveri Salvatella, de 57 
años, casado, natural y  vecino de 
Rubí.

Ointor Durbán (actualmente huido 
a Francia), que tuvo su domicilio en 
la calle Muntaner, 126, 2.2, 1.3 

Juan Bruguera Mar age, de 45 años, 
casado, natural de Barcelona, (huido), 
a quienes por el presente edicto lla
mo, cito y  emplazo, para que en el 
término de c neo días, o en el de diez 
si hubiere causa de fuerza mayor jus
tificable, comparezcan ante este Juzga
do, a tenor de lo dispuesto en el ar- 
tícul. 48 de la Ley de referencia -y 
demás concordados, para darles lectu
ra de los cargos que se les imputan y  
hacerles las prevenciones que determi
na el artículo 49, bajo apercib miento 
de que de no comparecer les para
rán los perjuicios a que haya lugar 
y se prosegu rá él curso de los expe
dientes, sin máb citarles ni oírles.

' Dado en Barcelona, a veintisiete 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta.—El Juez Instructor, Emil o Serra
no.—P. S. M., el Secretario, (ilegible). 

R P—10.819-10.822

ALICANTE

E d i c t o s

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante y su 
provincia.
Hago saber: Que en este Juzgado,

y per orden del Tr bunal Reg onal 
de «Valencia, se instruyen expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Jaime Beltrán García de las Bayo- 
nat, vecino, de Alcoy.

José Valcárcel Valcárcel, Médico, 
vec no de Torrev eja.

Leopoldo Bernabeu Martínez, veci
no de esta capital.

Buenaventura Blasco Blasco, -vecino 
de Alcoy. x

R P.—10.815-10.818.

GRANADA

Don Francisco Santolalla, Juez Instruc
to r Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Granada.
Hago sa b e r: Que en este Juzgado, y 

por orden del. Tribunal Regional de Res 
ponsal^ilidades Políticas de Granada, se 
incoa expediente contra Juan  J . M artí
nez H errera (a) «Fernando de los Ríos», 
del campo, casado, vecino de Gor.

R  P .—10.725

JAEN

Don José Davó Jiménez, Juez Instruc
to r Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Jaén  y su provincia.
Hago sa b e r: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
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ponsabilidades Políticas de Granada, se 
incoan expedientes co n tra :

Francisca Villar Fernandez,- vecina de 
Castellar de Santisteban.

José Cerro Montero, casado, contable, 
vecino de Elche (Alicante).

José Lara Alcalá, del campo, casado, 
con domicilio en Noalejo,' calle Alcanta
rilla.

Antonio Marcos Díaz, industrial, ca
sado, con domicilio en Torreblascopedro, 
calle Iglesia, 7.

Amador Romero Chica, del campo, ca
sado, con domicilio en Carchelejo, calle 
Progreso.

Fernando H errera García, del campo, 
casado, con domicilio en Jódar, Cuevas 
de Pocioo.

Cristóbal Valenzuela Justicia , del cam
po, soltero, con domicilio en Solera, ca
lle Olivos, 4. »

Juan  Ruiz Burgos, del campo^ casado, 
con domicilio en Villaniieva del Arzobis
po. calle Ubeda, 42.

Miguel Fuentes López, del campo, ca
sado, con domicilio en Solera, calle A lta 
Fuente.

Fernando Rodríguez Valenzuela, del 
campo, casado, con domicilio en Solera, 
calle Olivo.

Rafael Montes Vico, del campo, casa
do, <on domicilio en Solera, calle La 
Iglesia.

Francisco Morales Montes, del campo, 
casado, con domicilio en Solera, calle La 
Higuera.

R P .—10.726

LUGO

Don Ricardo Alvarez Abundancia, Te
niente de complemento de Artillería, 
Abogado y Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Lugo.
Hago saber : Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de La Coruña, 
se incoa expediente contra Eugenio G ar
cía González, labrador, casado, vecino y 
últim am ente domiciliado en San Vicen
te de Froyán, del térm ino municipal de 
Sarria, en esta provincia de Lugo.

R  P .—10.727

OVIEDO

Don Victoriano Arguelles Landeta, A l
férez provisional de Infantería  y Juez 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Oviedo.
Hago sa b e r: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo, se in
coan expedientes c o n tra :

Ju an  del Busto, casado, vecino dé La 
Felguera (Cangas de Onís).
' Juan  B iaña Rosa, vecino de Lastres.

Laureano Morán V illanueva, casado, 
vecino de Llanes.
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José Díaz Sobrino, soltero, vecino de 
Vitafio (Llanes).

Samuel Sisniega Vierna, vecino de 
Llanes, médico.

Ricardo Burguete y Lana, general, ca
sado, vecino de Llanes.

Antonio Somolano Méndez, vecino de 
Llanes. N

Manuel García García, vecino de Aguas 
Muertas (Somiedo).

Fernando Fresno Sordo, vecino . de 
Panes.

Aurelio González Fernández, vecino de 
Entrialgo-Laviana.

José Arguelles González, vecino de Ca 
rrio-Laviana.

Fermín Zapico Escobar, vecino de Rio- 
seco-Sobrescobio.

Antojno Suárez Rodríguez, vecino de 
Campo de Caso.

José Díaz Llano, vecino de Fuente de 
las Rozas-San Martín del Rey Aurelio.

José González Alvarez, vecino de Con- 
dado-Laviana. .

José Fernández González, vecino de 
Pola de Laviana. x

Agapito Otero Díaz, vecino de La
viana.

Alberto Tudela Tudela, vecino de La
viana.

¿Julio Fernández Iglesias, vecino de 
Sotrondio.

Víctor Valdós Peláez, v e c i n o  d e  
Blimea.

Pío Haces, Junco, vecino de la Por rúa 
Llanes.

CefOrino Pérez Haces, vecino de la 
Porrua-Llanes.

José Loienzo Lorenzo, vecino de la 
Porrua-Llanes.

Celestino Tames Gutiérrez, vecino de 
la Porrua-Llanes.

Juan Tames Gutiérrez, vecino de la 
Porrua-Llanes.

Pedro Manjón ’Noriega, vecino de la 
Porrua-Llanes.

Manuel Sordo Gutiérrez, vecino de la 
Porrua-Llanes.

Manuel Cuevas Fernández, vecino de 
P anes..

Indalecio Caso Cuesta, vecino de Panes.
Francisco Alvarez Alcorta, vecino de 

Vidkgo. '
Arsemo Sordo Somoano, vecino de San 

Roque del Acebal. _
Fernando Somoano Purón, vecino de 

San Roque uqJ Acebal.
Juan Jus< F ernández Merino, vecino 

de San Roque dol Acebal-Llanes.
Bernardo Sordo Viña, vecino de San 

Roque del Acebal-Llanes. 
s Manuel Galguera Somoano, vecino de 
SaA Roque del Acebal-Llanes.

Fernando Martín Cuadriello, yecino de 
San Roque del Acebal-Llanes.

Fernando Fernández Noriega, vecino 
de Mier (Alies).

Manuel Sordo Galguera, vecino de San 
Roque del Acebal-Llanes.

José Rojos Noriega, vecino de Posada, 
Llanes.

R P.—10.728-10.737

FALENCIA

Don Manuel Grande Covián, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Falencia y su pro
vincia.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valladolid, se 
incoan expedientes contra:

Constantino Argüeso Gutiérrez, de 47 
años, labrador, con instrucción, natural 
y vecino de Villanueva de Henares (Pa-‘ 
lencia).

Ernesto Fernández Gutiérrez, de 49 
años, casado, labrador, con instrucción, 
natural y vecino de Quintanillas de Hor
migueras (Falencia). '

Sebastián Ruiz Ruiz, de 55 años, ca
sado, labrador, con instrucción, natural 
y vecino de Quintanilla de Hormigueras 
(Falencia).

Maximiano ArgüeSo Bravo, de 49 años, 
cantero, con instrucción, viudo, natural 
y vecino de Villanueva de Henares (Fa
lencia).

Francisco Pesquera Miguel, natural de 
Castrojeriz y vecino de Valbuena de Pi- 
suerga, cuyas demás circunstancias se 
desconocen.

Justino Arto García, de 36 años, ca
sado, minero, natural de San Cebrián y 
vecino de Barruelo de Santullán.

R P.—10.738

PAMPLONA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Pamplona 
hace saber •
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de esta jurisdicción, se incoa 
expediente contra Isidro Angulo Sáinz, 
labrador, casado, vecino de Sesma.

R P.-—10.746

PONTEVEDRA

Don Gerardo Martínez Diez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Pontevedra.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de La Coruña, 
se tramitan expedientes contra:

José Fernández Calvo, vecino de Cal
das de Tuv.

Manuel Andión Cabana, ferroviario, 
casado, vecino de La Estrada.

R P .—10.747-10.748

PALMA DE MALLORCA

Don Rafael Obrador, Juez Instructor Pro. 
vincial de Responsabilidades Política# 
de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden dle Tribunal Regional de Re#, 
ponsabilidades Políticas de esta jurisdic
ción, se tramitan expedientes contra\ 

Manuel Cerezo López, soldado de Avia- 
ción, vecino de Puerto de Pollensa (Ma
llorca).

José Calderón Sánchez, cabo de Avia
ción, vecino de Puerto de Pollensa (Ma
llorca).

Juan Fullana Ramis, carpintero, ca
sado, vecino de Manacor.

Lorenzo Sintes Orfila, empleado, casa
do, vecino de Villa Carlos (Menorca) do-, 
miciliado en San Jorge, 40.

Antonio Morro Alberti, mecánico, ve
cino de Palma, domiciliado én Obispo 
de Massanet.

R P .—10.739-40 y 10.743-46.
> .

BILBAO i

D on Eduardo A lonso S a n  Román, 
Tenieqte H onorífico d e l  Cuerpo 
Jurídico M ilitar, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
li! cas núm ero tres de Vizcaya.' 
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  por orden del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bil
bao, se instruyen expedientes contra 
los indiv dúos que se citan a conti
nuación:

A drián O chandiano Asporosa, de 
40 años, casado, contratista, vecino 
de Bilbao.

Emilio R enouard Echand, de 22 
a ñ o s ;  soltero, ingeniero, vecino de 
Bilbao.

Juan .Barandica y O rtiz de Zárate, 
soltero, ingeniero industrial, vecino 
de Bilbao, plaza N ueva, número 6.

Salvador Fernández Ru z, de 38 
años, soltero, vecino de Valmaséda.

Emeteria Ibaibarr aga Celaya, ve
cino de O ndárroa.

El a y  Sáez B uruaga, casado, farroa* 
céutico, vecino de Lequeitio.

Carlos Fernández A r as, vecino de 
Alomsotegúi.

G um ersindo de la Torre Castañi- 
za, de 56 años, casado, empleado ”  
la D iputación, vecino de Zalla.

H era d io  Iglesias Somoza, casado, 
director de Prisiones, vecino de Vl* 
toria.

R P—10-994-10.996 y 10.998-11#
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E D I C T O S

Ba/o apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y  de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de  
no presentarse ¡os procesados qüe a 
contlnuacion se expresan, en el pía- 
20 que se les fija, a contar desde, el 
día de la publicación d e l  anuncio 
en este periódico oficial y  ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y  emplaza, encara 
gándose a todas ¡as Autoridades y  
Agentes de la P olcía  judicial pro- 
cedan a te busca, captura y  conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal.

50
RUIZ OASTELLO, Conrado, hijo 

de Alberto, natural dje Mahón, de 
veintiún años de edad, "soltero, de 
pelo y cejas castaños, ooos pardos, 
estatura alto, procesado en suma, 
ría número 511, por deserción, q-ue 
Instruye .@1 Juagado die la Comían, 
díamela Militar de Marina die Me: 
norca, comparecerá en el término 
de treinta días ante dicho Juagado 
para responder a los cargos que le 
resultan.

J ty—190
51

LLABREiS GORMES, José, hijo 
de Antonio y die Juana, natural de 
Mahón, de diecinueve años die edad, 
soltero, de pelo y cejas castaños! 
ojos pardos, estatura regular, pro. 
cesado en sumaria núnfero 51(2, por 
deserción, que instruye el Juagado 
die la Comandancia Militar de Ma
rina de Menorca comparecerá en 

- *1 término de treinta días ante di
cho Juzgado para responder a loe» 
c&ngos que le resultan.

J M—H91
52

_ Gtrn^UDO CXDiROEORO, Antonio, 
hijo de Ricardo y de Valle, natural 
de Samlúcar, provincia de Cádiz, 

. mcidiO el día 1(9 de mayo de 1919, 
soltero, soldado 'die Infantería de 
•.Marina, cuyas señas personales no 
conistan, protestado en causa c-ri. 
minad por el Juez Instructor del 
Departamento Mantimo de San 
Fernando, don José Blanco Ligúen, 
comparecerá en el término de diez 
«ias ante dicho Juez para tespon. 

a los cargos que le resultan.
J M—192

53 .
BBRNAT PWNEILtS, Manuel, 

natural de Valencia, hljO 'de Car.
10 y Juana, soltero, nacido

en 5 de noviembre de Ii9®0 y que 
peppa el folio 107 de 1940 de Va. 
iericia, procesado por e l; Juzgado 
de la Comaiiidañcia Militar de Ma
rina de Valencia, en expediente de 
prófugo, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante dicho Juaga
do a responder de los cargos que 
• le resultan.

J M.—193
54

PiASCUAL RODIRJ1GUE.Z, José, 
hijo die José y de Ana, natural de 
Fornells ' (Menorca), de veintiún 
años de edad, soltero, de pelo ru
bio, cejas rubias, ojos pardos, es. 
tatura regular, procesado en suma, 
ria número 51(9, por deserción, que 

: instruye el Juagado de la Coman
dancia Militar de Marina de Me. 
norca, comparecerá en el término 
de treinta días ante dicho Juzga, 
do para responder a los cargos que 
le resultan.

J  M—187 '
55

FUOTEÍR EOTAJDES, Jaime, hijo 
die Jaime y de Miarla, natutral de 
^Barcelona, de veintiún años de 
edad,; soltero, de pelo y cejas cas
taños, ojos pardos-, estatura regu
lar, procesado* en sumafia número 
599, por deserción, que instruye el 
Juagado de la Comandancia Mi
litar de Marina de Menorca, com. 
parecerá en el término de treinta 
días ante dicho Juzgado para res
ponder a los cargos que le resultan.

J  M—188

56

OOMlPiAíNV ARAGONES, José, 
hijo de Mateo y de Francisca, na
tural de Mahón, de diecinueve años- 
de edad, soltero, de pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, estatura re. 
guiar, procesado en sumaria núme
ro 514, por deserción, que instru
ye el Juzgado de ¡a Comandancia 
Militar de Marina de Menorca, 
comparecerá en el término ¿e 
treinta días ante dicho 'Juzgado 
para responder a los cargos que le 
resultan.

J M.—189 ’
57

Por el presente, y  así haberse 
acordado en el sumario núm. 110 
de 1939 por hurto de caballerías, 
se ruega a todas las Autoridades, 
y se encarga a los A gentes de a 
Policía Judicial procedan a la bus
ca y rescate de las caballerías que

en la noche del día, 16 al 17 de oc
tubre de 1939 fueron hurtadas de 
la finca Chaparral, término de Los 
Pozuelos de Ca:atrava, propiedad  
de don D iego  del Campo. y caso 
de ser habidas serán puestas a dis
posición de este Juzgado de Ins
trucción de A lm odóvar del . Cam 
po con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítim a adquisición. 

E—309

58

Por el presente se llama a los 
que se crean dueños de los efec'~ 
tos ocupados al procesado Fidel 
O lm edo López, para que e n ‘tér
mino de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción  
de A lm ddóvar del Cambo y jus
tifiquen su derecho, bajo aperci
bim iento de que si no lo hacen se 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. A sí sé acordó 
en el sumario núm ero 71 de 1939, 
por hurto.

Efec to s  de  referencia

Tres costales en m ediano uso, 
un celemín de centeno, tres cele
m ines de cebada, un celemín de 
salvado, tres talegas pequeñas, un 
cuchillo, y funda, cuatro mantas 
de muías usadas, dos camisas de 
hombre usadas, dos calzoncillos 
de hombre usados, dos. guerreras 
del Ejército usadas! una cazadora 
dé cuero usada, dos toallas, un 
par de mangas de ganadero, un 
abrigo viejo, tres sacas usadas, 
una saca, de lona a listas,, doce 
pieles de cabrío y  lanar,, unas ti
jeras de podar, una bota para el 
vino, dos hoces, una soga, un ha
cha. un par de antojeras, una 
aceitera de hierro, u n a paleta de 
hierro, una cabra, pelo negro, un 
macho mular de diez años, un ca
rro de varas y  arreos para el m is
mo.

E .- 3 1 0
59

Por el presente ruego a todas, 
las A utoridades, tanto civi’es co
mo militares y agentes de la Po- 
.id a  judicial, procedan a la busca 
V ocupación de un reloj de bolsillo  
de tamaño regular, de metal blan
co y de la suma de 60 pesetas q e
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fué sustraído el día 26 de agosto 
último del chaleco y am ericana 
que Jacinto H olguín Sánchez dejó 
colgada en el horno de la fábrica 
de tinajas, poniéndolo todo ello, 
caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado de Castuera; en 
unión de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisi
ción. procediendo, asimismo, a la 
detención del autor o autores del 
hecho.

E.—326
60

Por el presente ruego y encargo 
a las autoridades, tanto civiles co
mo militares y agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca 
y rescate de un cajón conteniendo 
cien paquetes de tabaco de- 3,90 
pesetas, que fué sustraído en la 
noche del 7 de junio último en la 
estación de esta villa de C astuera 
del vagón J. 11.077, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado en 
unión de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre, pro
cediendo, asimismo, a la deten
ción dél autor o autores del hecho 
de autos, jrnes así está acordado 
en el sum ario núm ero .18 de este 
año que por dicho hecho se sigue 
en este Juzgado.

E.—327
61 '

Por el presente, que se expide en 
m éritos del sum ario núm . 26 de 
este año, por m uerte de una m u
jer desconocida que apareció m uer 
ta en el kilóm etro 3 del ramal de 
A lm orchón a Bélmez, y en el pa
seo de la vía. se cita y llama de 
comparecencia ante este Juzgado 
de C astuera al fam iliar más pró
ximo de dicha m ujer desconocida, 
a fin de recibidle declaración y 
ofrecerle el sum ario con arreglo 
al artículo 109 de la Ley de En
juiciam iento C rim inal, y cuyas 
acciones, desde luego, se les ofre
cen por medio del presente.

E.—329
62

Por el presente encarezco a to 
das las autoridades y agentes de la 
Policía de la náción procedan a la 
busca y  captura del autor o auto
res del robo cometido aproxim ada
mente en la noche del día 23 del

L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A

actual en la barriada de Biirjulu, 
de este -término de Cuevas de A r 
m anzora, a la vecina M aravillas 
Pérez A larcón, consistente en 
unas dos fanegas de trigo y otras 
dos de cebada, media fanega de 
maíz y unos veinticinco kilos de 
harina, y los que, caso de ser ha
bidos, serán puestos a mi dispo
sición en la Prisión de este nar"

E.—333

63

C A R R ER A S H E R R E R O , Teo
doro. de 19 años, soltero, hijo de 
Teodoro y C atalina, domiciliado 
últim am ente en C arabanchel y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, se le cita para que en el té r
mino de cinco días, y ho ra de la 
once, comparezca ante el Juzgado 
municipal núm ero 10, sito en la 
calle de Z urbano , 19, principal; 
para Reconocimiento forense y de
claración en el juicio núm ero 212 
de 1939, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

E.—343 ' /

64

En virtud de providencia dicta
da en el día de hoy por el señor 
Juez de Prim era Instancia e ins
trucción núm ero 15 dé esta cap r 
tal, en causa por suicidio fru stra 
do, bajo el núm ero 109 de 1939, 
se cita a Félix Cam arena H ernán  
dez. que vivió últim am ente en la 
calle de Pablo Iglesias, 10, tienda 
de vinos, para que cómparezca en 
la* Sala A udiencia, sita en la calle 
del G eneral Castaños, núm ero 1, 
dentro del térm ino de cinco días, 
con objeto de prestar declaración 
y ser reconocido por los médicos 
forenses, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo lé parará  el perjui
cio a que haya lugar.

E —349
65

Por el presente, que se insertará 
en el BOLETIN OIFTCIAL DEL ES
TADO y en el de l'a provincia y se 
radiará por la emisora de Grana', 
da, ruego y encargo a todas las 
autoridades die la nación, t&nto 
civiles corno ¡militares, y agentes die 
la policía judicial precedan a la 
busca y rescate die dos cabras ne
gras, una de cinco años, teticoja.

O 1 2  m a r z o  19 10

y otra de cuatro años, mellada, las 
dos mochas, hurtadas la noche del 
23 al 24 de noviembre de 1-966' dfc 
un chozón en el barranco de los 
Pinares dé este término, a Joaquín 
Oano Padilla, ¡poniéndolas, de set1 
habidas, a disposición de este Ju
gado de Monfrio con la persona o 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima 
adquisición.

E.—364
66

Por el presente ruego a las au
toridades y encargo a los agentes 
de la policía judicial practiquen las 
gestiones conducentes para la 
busca y rescate de dos. cerdos, uno 
de ellos colorado, de tres arrobas, 
y otro negro, careto, dé unas dios 
arrobas, de la propiedad de Dio- 
nisia Cabezas y María García, sus
traídos el día 2i2 del actual d!el pue
blo.de Luciana, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado de Pie. 
dra,buena, con la persopa o perso. 
ñas en cuyo poder se hallaren, si 
no acreditan, su legítima proceden
cia, así como a quien resulte ser 
el autor de la sustracción, por ha
berlo así acordado en el sumario 
que se sigue en esté Juzgado con 
el número 58 del año actual, por' 
robo.,

E.—368
67

MAÍRSELiLE MIARAN, Adolfo, de 
cincuenta años, natural die Sán 
Fernando, pintor^ sin domicilio, 
procesado por el Juzgado de Ins
trucción de San Fernando en el 
sumario número 29 de 1939, por 
hurto, comparecerá en el término 
de cinco días ante dicho Juagado, 
para ser oído en el referido su-, 
mario.

.—380.
68

MOM TRULLEN, Antonio, 4# 
tuvo su domicilio en taragoza y 
cuyo actual paradero se ignora, en. 
cartado en el expediente 472, que 
instruye el Juagado número 3 de 
Zaragoza, comparecerá en el 
mino dé ocho días ante dicho Juz
gado, personalmente o por escrito, 
para plegar, y probar en su defen
sa lo que estime procedente en & 
mencionado expediente.

E.—383,



Anexo únlco.-Núin. 7% B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 3 3 1

69

CONDE GOMEZ, Ellas, y SILVA 
FARIÑAS, Antonio, cuyas demás 
circunstancias die vecindad se des
conocen, que resultaron lesionados 
él #  26 de julio último en ku ca
lle diel Conde de Ararnda, número 2, 
comparecerán dentro de térnx'.no 
de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Madrid, 
con el 9n de prestar declaración 
en el sumario que con el número 
26 de 1030 se. instruye por. el indi
cado hecho, y ser reconocidos por 
los módicos forenses.

E.—9.368
70

t SILVA GARCIA, Víctor, Sargen
to de Milicias de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Grupo de Zapadores,

. cuyas demás circunstanc.ias se/ig
noran, comparecerá dentro del tér
mino de cinco días ante el Juaga
do de Instrucción número 12 de 
Madrid, con el fin de prestar de
claración como perjudicado en el 
sumario número 172 de 193-9 por 
hurto.

£ . - * 9.369
71

VALCARCEL POLO, Soledad, cu
yas demás circunstancias se igno
ran, domiciliada últimamente en 
Madrid, en La calle de los Artistas, 
número 3, esposa del finado Aqui
lino Solares Caballero, comparece
rá idjentro del término de cinco 
días ante el Juagado de Instrucción 
número 12 de Madrid, con el fin 
de prestar declaración en el su
mario número 58 de 1980, por muer
te d!e aquél.

E.—.9-360
72 '

Se hace saber que en el ex p ed ien te  
que se instruye con el nú m ero  32 Jc l 
II Ano T riun fa l, p o r designación  de 
la Comis ón Provincial de Incau tac ión  
de Bienes \de Sev lia . p a ra  d eclara r 
administrativamente la re sp o n sab ilid ad  
civil que deba exig rse al vecino de 

AXuna A nton i0 Pérez R odríguez , en 
ignorado paradero , po r su oposición  
al tttunfo de'l M ovim iento  N acio n a l. 
Y a v rtud de lo que d ispon  ̂  e1 a r 
ticulo cuarto de la O rd en  de ’n P re 
sidencia de la Jun ta  Técnica del Es
tado de 19 de m arzo d 1937, se 
ha acordado citar a d ;cho ex '^d  en fa
do para que en e] térm ino  dp ocho 
días hábiles com parezca an te  este lu z . 
gado de O suna, p e rso n a 1 m ente o por 

• escrito; alegando y p ro b an d o  en su 
detensa lo qu e esbime proceden te . 

h-166

73

En virtud del presante se hace sa
ber que el día 30 de nov embre pró
ximo pasado f ué hallado *1 esqueleto 
de una persona enterrado en un* pe
driza de la Sierra de los Bueyes, del 
término municipal de Puebla de Don 
Rodrigo, cuyo esqueleto debía perte
necer a una pemóna de unos dieci
ocho a veinte años, de regular com
plexión, de estatura de un metro qui
nientos o un metro seiscientos, presen
tando la calavera un orificio como de 
bala de arma corta, encontrándose 
junto a] cadáver restos de ropa de 
pana, sin poderse precisar el color, 
debiendo datar la muerte de dos a tres 
años; y en la man0 izquierda tqnía 
un an lio, al parecer, de oro, con 
las iniciales J. C. enlazadas; llamán
dose por el presente edicto a cuantas 
personas puedan facilitar datos para 
el esclarecimiento del hecho e identifi
cación de la persona a que pertene
cía el esqueleto hallado, las cuales 
comparecerán en este Juzgado lo an
tes posible, pues así se tiene acordado 
en el sumario que se instruye en es
te Juzgado de Piedrabuena con el 
número 59 de 1939 por muerte.

E-169

74

Por-el presente se c*«ta, llama y em
plaza a un matrimonio de oficio quin
callero que se dedica a la venta am
bulante con un carro tirado por dos 
muías, el cual hará unos dos meses 
vendió en el pueblo de Lá Seca una 
americana rayada y una manta de 
viaje, de do caras rayadas a cuadros, 
para que dentro del término de, d ez 
días comparezca en este Juzgado de 
Rtaza (Segovia) para recibirle decla
ración.

Igualmente se cita y emplaza a las 
personas que se crean ser dueñas de 
dichas prendas, que el procesado 
Francisco Yagüe dice compró en el 
pueblo de La Seca, para que eñ di
cho término y con el mismo fin com
parezcan en el mencionado Juzgado 
de Rdaza (Segovia), acreditando su 
legitima procedencia.

E-171

75

El Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo de El Escorial, en providen
cia de 10 de diciembre de 1939, dic
tada $n el sumario número 93 sobre 
hallazgo de un cadáver, al parecer de 
sexo masculino, el día 4 de diciembre 
de 1939 en el sitio Barranco del Po
cilio, cuartel de Abulagas, término 
de El Pardo, teniendo como vestidu
ras una canadiense de las utilizadas 
por el Ejército rojo, camisa caki, 
calzoncillos, descalzo, correaje com
pleto, sin más signo de identificación, 
ha mandado se cite a cuantas perso
nas puedan dar referencias de aquél 
y su posible identificación, así como a 
los familiares y parientes, para que 
comparezcan ante este Juzpado den
tro del término de cinco días.

E-172

76

Por el presente, y en virtud de 
Lo acordado en sumario número 20 
de 1988 que instruye ¿  Juagado de 
Sigüenza por tentativa de suicidio, 
se cita & EUvira Claudio Be
llo, perjudicada, de ignorado pa
radero, para que en, término de 
quince días compar ezca ante dicho 
Juagado a prestar declaración.

E.Í78

77

Por el presente'se cita a don 
José María Miranda, don José Ma
ría Hernando y don Eugenio La- 
rio, vecinos que eran de AAcolea 
del Pinar pin el año de 1036, para 
que, como testigos propuestos, el 
primero por el Ministerio fiscál y 
los segundos por -a defensa del 
proce: o Oremelo Cruz Cz.S.o
García en causa que con el núme
ro 72 del año mencionado se si
guió en el Juzgado de Instrucción 
de Sigüemaa por lesiones y daños, 
comparezca*, él día 2 del enero, a 
las once horas, ante la Audiencia 
de Guadaiajara, para as!* '* a das 
sesiones :V juicio orad de ¡1* ex. 
pdesada causa.

EL1?7 .
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C I T A C I ON ES

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y  emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas ¡que a continuación 
se expresan, pora que comparezcan 
el ¿ a  que se séñale, a contar desde 
la fecha de ¡a publicación del anun
cio eh este periódico oficial.

S E R R A N O  C A R O , A n tó n  p, 
Caibo de la sexta  B andera de ,  la 
L egión , dom iciliado ú ltim am ente  
en la calle de la Farm acia, 3, com . 
parecerá dentro del térm ino de 
cinco días ante el Juzgado de I n s 
trucción núm ero 2, de M a d r i d ,  
Secretaría de don A n to n io  Yáñ ez ,  
para am pliarle su declaración en 
causa núm . 99 de 1939 por h u r
to a virtud de den un c i a  de aquél .  

C - 3 4 6

2

L O S P A R IE N T E S  m ás próx i
m os de un in d iv id u o  que vestía  
so m b r e r a  de fieltro negro , b u fan 
dilla de p u nto  de lana color verde, 
abrigo negro con cuello  y p uños  
de terciopelo del m ism o color, cor
bata de seda negra, cam isa blanca  
lisa con cuello  p ostizo , traje com 
pleto  n egro liso , cam iseta de punto  
ing lés color, ca lzon cillo s b lancos  
cortos, calcetines negros pu nto  de 
seda , zapatos negros con suela  y 
tacón de# gom a, que fu e  hallado  
cadáver en el túnel del ferroca
rril M etrop o litan o  próxim o a la 
estación  de G o y a  el 26 de n ov iem 
bre de 1939, com parecerán dentro  
d tl térm ino de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción  núm . 2, 
de M ad rid , Secretaría de don A n 
ton io  Y áñ ez , para recibirles de 
claración en  causa núm ero 148 d i  
1939 por su icid io  de un hom bre  
descon ocid o .

C — 347
3

M F N D I B U R U  A R C O S T A ,
M a n u e l ,  n a t u r a l  de I r ún ,  soltero, 
mi ivar, de 36 años,  dom iciliado  
úi t  m á m e n t e  en Sa l a m an ca  a] ser  
l i cenciado del Tercio ,  procesando 
por el Ju zg ad o  de Instrucción  de 
M elilla  en causa nú m . 263 de 1935,

com parecerá en térm ino d e diez 
día$ ante dicho Juzgado, a efec
tos de conocer si se encuentra a 
disposición  de la A u d ien c  a. de,  
M álaga la causa referida.

C —-348

4

R ilV A S  ĵ L A R iG O N ,  L eoncio , 
hijo  de Juan y  de E ncarnación , 
natural de M adrid , A y u n ta m ien 
to de M adrid , del D istr ito  del 

. C on greso , so tero, p intor, de 31 
años, de 1,680 m etros de altura, 
color b u en o , pelo negro , cejas al 
pelo , ojos pardos, barba poblada, 
y dom iciliado ú ltim am ente en M a
drid, calle de Santa M aría, 13, 
D istr ito  del C on greso , y  v iste  el 
traje que llevó  al desertar;, proce
sado por la falta grave de prim e
ra deserción  .s im p le , com parecerá  
en el térm ino de ocho días ante el 
A lférez  provisional don R icardo  
G il V ad illo , Juez Instructor del 
Juzgado eventual núm . 6, de M a
drid, residente en la A v en id a  de 
M en én d ez E ela y p , núm . 47.

C — 10.127
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S E R R A N O  D E  L A  M O R A L ,  
M auricio, de 63 años, h ijo d e Jo
sé  y M aría, dom iciliado ú  tima- 
m en te  en la calle de las F u en tes, 
núm ero 6, prál. izqda., com pare
cerá dentro je ! ,té r m in o  de cinco  
días ante el Juzgado de Instruc
ción núm . 2, de M adrid , Secre
taría de don A n to n io  Y áñ ez A rro 
yo, para recibirle declaración  en 
causa por robo, instru ida por d i
cho Juzgado coh el núm ero 93 de 
193%

C - 7 .2 7 9  "
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S C H U E M A N M  - H  O F F E R ,  
G u stavo , d e 44 años, v iajante, 
alem án, con dómic i l ' o  social en ia 
calle de V in a ro z ,  5, y  el particu
lar  en ia c r He de G en era l Z ab a
la, 19, en M a d r id ,  com parecerá e% 
t é rm in o  de d-Cz días antp el J u z 
gado de In s t rucc ión  de A storga , 
con el fin notificarle auto de 
term inación, d ictado en sum ario  
n ú m e r o  58 de 1934 por m uerte, 
en el que ha sido declarado re s
ponsable civil subsid iario , y  em 
plazarle ante 1a A u d ien c ia  P ro
vincial < de L eón por térm ino de

diez días, a fin de que pueda usar 
de su derecho.

C— 312
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F E R N A N D E Z  F R  A  N  C OS, 
Sebastián  y Joaquín , gitanos,^dc 
22 y  27 años, respectivamente, 
qu ien es tuvieron  una reyerta con 
Juan G orreta  F ernández en Mon- 
Realegre el día 13 de marzo de 
1939, de la que resultó gravemen
te herido, fa llec ien d o  el día 15 

; del m ism o m es, com parecerán en 
este Juzgado de Instrucción de 
A lm an sa  dentro del térm ino de 
diez días a prestar declaración y 
lo dem ás a q u e haya  lugar en la 
causa que se in stru ye con e l ' nú-’ 
m ero 14 de 1939.

C —308 ; \  •
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R IB A S , P edro, C apitán  de Ca
b a ller il, denuncian te perjudicado 
por hurto de una m aleta conte
n iendo prendas de vestir, cuyo su
mario se in struye con el número 
31 de 1939, com parecerá dentro 
del térm ino de ocho días ante este 
Juzgado de Instrucción  de Lérida, 
sito  en la calle M ayor, núm. 47, 
pripiero, al objeto de ratificar su 
denuncia  y am pliarla én lo me
nester. /

C — 339
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M A N Z A N O  JIM E N E Z , Isa
bel (lo s  parientes m ás próximos 
d e), que fa lleció  en el hospital de 
la Princesa el 16 de abril de 1939, 
dom iciliada ú ltim am ente en U ca
lle de la C orredera Baja, 19, com
parecerán dentro del término de 
cinco días ante e. Juzgado de Ins
trucción  núm . 2, de. Madrid, Se
cretaría de don A n ton io  Yáñez, 
para recibirles declaración en cau
sa núm ero 130 de 1939 por muer
te de dicha individua.

C - 3 4 2
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- S E V A S  R U E D A , Antonio,  na- 

tura! de \M  a t r o s ( P o r t u g a l ) ,  
vecino  de G erona, de 35 años, 
so 1tero, trapero, comparecerá an*1 
te el Juzgado Me Instrucción de 
G erona, a fin de serle notificado 
el auto de procesam iento,, recibir
le indagatoria y constituirse eD 
prisión en el térm ino de ocho días. 
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